
SESION 8,A EXTRAORO,j EN MIER COLES 6 UE NOVIEMBRE BE 1940 
(De 10 M. a 1 P. M.) 

PRESIDENCIA DEll SEÑOR ORUOHAGiA. 

SUMARIO 

1. ISe rind'e homenaje a la memoria del 
señor don Pedro l'vIontenegro. 

2. Se aplaza la discusión del proyecto so
bre liberación de derechos de interna
ción al cemento. 

3. ,Se pide la supresión de la sesión de la 
tarde de hoy. 

4. El señor Lafertte f{)rmula observacio
nes sobre el segundo año de Gobierno 
del Frente Popular en Ohile. 

5. He votan las indicaciones formuladas. 

6. Se despacha el pro,yecto sobre Huertos 
.Obreros y Familiares. 

7. ¡Se aprueba en general el proyecto so
bre cond{)nación de interes'es penales 11 

los deudores morosos de contribuciones 
fiscales o municipales. 

8. Se constituye la Sara en sesión secreta. 

Se levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Alessandri iR., Fernando MartínezM., JuliQ. 

Azóca,r A., .Guillermo. 

Bórquez [P., Alfonso. 

BraJVo O., ¡Enrique. 

Cruz O., Ernesto. 
Duxán B., ,Florencio. 

Errá~riz, Maximiano. 

FigueroaA., Hernán. 

G:rove V" iRugo. 
Gumucio, ,Rafael L 
Guzmán, EileodoirQ E. 

HiriaTt e., ,Osvaldo. 

Lrufertte IG., Elías. 
Lira l., Alejo. 

Maza F., José. 

Méndez, Jerónimo. 

MoraIe¡¡ V" Virgilio. 

OlSl>a O., Manuel. 
Port;¡¡les V., Guillermo. 

Rodríguez de la. Sotta" 
Héctor. 

Silva O., I,Romualdo. 

Silva' S., Matías. 
Ureta ,E., Arturo. 

Urrejola, José F. 
Urrutia ,M., Ignacio. 

Venegas, Máximo. 

~CTA APROBADA 

Sesión ,6.a extraordinaria, en 29 de octubre 
de 1940. 

Presidencia del señor 'Cruchaga. 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
car, Barrueto, Bravo, Concha Luis Ambro
sio, Cruz, Errázuriz, Estay, Fígueroa, Gro
ve Hugo, Grove Marmaduke, 'Gumucio, Rí-
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riart, Lira, Martínez .Julio, Martínez Gar· 
los, Maza, Micihels, 'Moller, Morales, OrtegB., 
Ossa, Portales, RivE'!I}, Rodríguez, ¡Silva Ro
mualdo, Silva Ma'tías, Ureta, Urrejola. 
Urrutia, Valenzuela, Venegas, Walk€ir y Al 
señor Ministro de !Salubridad (Pública y 
Asistencia Social. 

,El sooorPresidente da por aprobada el 
acta de la sesión 4.a, en 2:3 del actual, que 
no ha sido obse·rvada. 

El acta de la s'€sióin 5.a, en esa misma 
fecha, queda en 'Secretaría, a disposición eh: 
los señores Senadores, hasta la próxima se
sión. 

.se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú- . 
blica: 

Con el primero s{)licita el acuerdo com;
titucional necesario para ascender a Contra
almirante de la Armada Nacional, al Capi
tán de Navío, señor Paulino Roja,s Me. 
Laughton. 

Pasó a la Comisión de Defensa Nacional. \ 
Con el segundo solicita el acuerdo con,,· 

titucional necesario . para designar como 
Embajadores Extraordinarios y .Plenipoten
ciarios en Misión Especial a los señores Imis 
Alamos Barros y Manuel Hidalgo, y com,) 
Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en Misión Especial al General 
de Brigada señor Jorge Ber,guño Meneses, 
a fin de 'que asistan a la ce'remonia de la 
transmisióin del Mando !Presidencial en Mé
jico, que se efectuará el 1.0 de diciembre 
próximo. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exte
rIores. 

Oficios 

Uno de IS. E. el Presidente de la Repú· 
blica, en que declara la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley 'quel fija la 
planta y sueldos del pers{)nal délServicio 
Nacional de Salubridad. 

ISe mandó agregar a sus antecedentes. 

Seis de la Honorabl<e Cámara de Diputa
dos: 

ICon elLo comunica que ha desechado la 
modificación del Sen~do' al proyecto de ley 
que asimila a los porta-equipajes de los Fe
rrocarriles del Estado al personal de em· 
plead{)s ele la Caja de ,Retiro y Previsión 
Social de esa Empresa. 

Quedó para Tabla. 
Con el segundo comunica que ha insistÍ

do en el rechazo del .proY'~cto de ley, por e! 
cual se deroga el decreto ley 509, que auto
rizó a la Municipalidad de Valparaíso para 
contratar un empréstito. 

'Se mandó archivar. 
Con el tercero comunica que ha· aprob:l

dú, con la·s exC'epciones que indica, la,s mo
dificaciones del Senado en el proyecto de 
ley por el cual se incorpora a los Agente:; 
Generales de Aduana en los beIl'e,ficios de 
la Caja de 'Preyisión de la Marina Mercante. 

Quedó para Tabla. 
Con el cuarto comunica que ha aprobado 

la modificación del Senado en el proyecto 
de' ley púr el cual se prorrogan ihasta el 31 
de diciembre de 1940 los beneficios conce
dido~ por la ley 6,665, a los ex empleados 
ferroviarios reincorporados hasta la men
ciúnada fecha. 

Con el quinto comunica que ha aprobado 
la modificación del :8enado al proyecto de 
ley por el cual se crea la comuna subdele
gación d€ RáIJIquil en el departamento de 
Coelemu. 

Con el último comunica 'que ha aprobado 
las modificaciúnes del Senado aJ proyecto 
de ley por el cual se aumentan los suelqos 
del personal dependiente de la Junta Cen
tral de Beneficencia. 

,Se mandaron archivar. 
Dos de la 'Contraloría General de la Re

pública en que remite ant'ecedentes y' co
pias de los decretos de insistencia que se 
indican. 

Pasaron a la Comisión de Hacienda. 

Informes 

Dos de la Comisión de Oobierno, rec~ídos 
en los srgui'entesproyectos de ley de la Cá
mara de Drputados: 

!Sobre autorización para contrata'r un em-
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préstito a la Municipalidad de Pirque; y 
!Sobre autorización a la Municipalidad 

de Viña del Mar para expropiar los terrt;· 
nos que se indican, 'para un "pal'ique de ba
suras". 

Quedaron para Tabla. 

Fácil Despacho 

El seño,r IPresidente pone en discusión la 
mo.dificación hectha por la ,Cámara de Di
putados al proyecto de ley del ,senado por 
el cual se conceden nuevas facultades a las 
Juntas Provinciales de AJdministración de 
la Caja de Crédito Minero; y 'que consiste 
en suprimir la parte final de la letra b;, 
inciso primero, desde donde dice: "Cuando 
no haya informe favorable deL .. ". 

No usa de la palabra ningún señor Sena
dor. 

!Cenado el debate, se da tácitamente pOI' 
desechada. 

El señor Presidente pone en discusión 
general y particular, conjuntamente con las 
modificaciones que propone en su informe 
la Comisión de Defensa Nacional, el proyec
toc1e ley, de iniciativa del Ejecutivo, por 
el cual se concede amnistía en favor de los 
infractores al decreto con fuerza de ley l1lí
mero 3:], de 12 de marzo de 1931, sobre Re
clutamiento del E;jército. 

El señor ,Valker pide que se vote sepa
radamente la parte final del inciso primero 
del artículo 1.0, desde donde dice: " ... y 
paguen una multa de 20 a 200 pesos, en lafl 
condiciones que determine el Reglamento 
que elPresidénte de la República dicte al 
efecto ". 

Usan en seguida de la palabra los seño·· 
res Gumucio y Urrutia. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo 1.0, 'en la parte no ob
servada. 

En votación la pa'rte a que se refiere la 
indicación del señor Walker, se da tácitr.-
mente por desechada. . 

La modificaciÓ'n que propone la Comisión 
se da tácitamente por aprobada. 

El. proyecto aprobado es como sigue: 

PR,OYEiÜTO D,E WY: 

, 'J\.r~ü;:ul~ 1.0 Concédese amn~tí\t en fa
vor de l{)s inf~actQres al decreto con fuerza 
de ley número 31, de 12 de marzo de 1931, 
sobre 'Reclutamiento del Ejército, .Armada 
y Aviación. A esta amni&tía sólo podrán 
acogerse los nacidos entr~ elLo de. enero 
de 191'5 y el 31 de diciembr.e de 192.0, siem
pre que se presenten a las Oficina:;¡: de Re
clutamiento denüo del año siguiente a la 
vigencia de la pre¡;¡ent'e ley, y paguen un:;! 
multa de 20 a 200 pesQs, en las condiciones 
que determine el Reglamento que el Presi
dente de la República dicte al decto. 

'Dichos infractores 'quedarán completa
mente re1habilitados en cuanto a cumpli
miento de la Ley .!le Reclutamiento. 

Artículo 2.0 IJa presente ley regirá d€sde 
su 'publicación en el 'Diario Oficial". 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados en -que se declara de 
utilidad pública y se a·utoriza la expr~pia
ción de la propiedad de 1<J8 señores Giraud 
Hnos., ubicada en el Salto, comuna de Viña 
del Mar, con los deslindes que se indican, 
a fin de que la Municipalidad de Viña del 
Mar la destine al establecimiento de un Par
ql~e de Basuras, y otros fines de interés lo
cal. 

Con el asentimiento de la S~la, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

Se da tácitamente pOr aprobado, con las 
modificaciones que propone la Comisión. 

Artículo 2.0 

Se da tácitamente por aprobado, con ~:f 

supresión que propone la Comisión. 

Artículo 3~q 

ISe da tácitamente por ;tprobado. 

El proyecto aprobado, con las modifica
ciones, queda como sigue: 

_.-
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Declárase de utilidad pú
hlica y autorÍzase la expropiación en favol' 
de la Municip~lidad de Viña del Mar, para 

. ser destinado por ahora, al estahlecimientCJ 
de un Parque de Basuras y a otros fines de 
interés local del predio o bien raíz de lJs 
señores Giraud Herman{)s, ubicado en El 
Salto,cQmUlla de Viña del Mar, inscrito a 
nombre de dÍcihos señores, a fojas .2545 
vuelta, número 2511, del Registro de Pro
piedades de Viña del Mar, del año 1934, y 
que tiene los siguientes deslindes; 

Norte, el estero de Viña del Mar; ISur, 
propieda'd de los FerrDcarriles del Estaco; 
Este, el estero de Viña del Mar; y Oeste. 
el caminopúbIíco de Viña del 1\'1ar a Ql1il
pué. Esta propiedad tiene 1ma superfici.e 
aproximqda de 138,100 metros cuaqrados. 

Artículo 2. o La e.!propiación se sujeta rit 
a las regla ~ establecidas en la ley número 
3,313. de 21 de septiembre de 1917. 

Artículo 3.0 La ,presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi
,cial" . 

En discusión general, se- da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley de la Cf,

mara de Diputados en que se autoriza a la 
Munici'palidad de Pirque para emitir bonos 
hasta por la suma de 2010 mil pesos, a fin d~ 
de&tinar su producto a la edificación ele 1;¡ 

Casa Consistorial. 
Con el asentimiento de la Sala, se pasa 

a la discusión particular. 

Artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0 Y 6.0 , . 

,Se dan sucesiva y tácitamente por apr!)' 
bados. 

Artículo 7.0 

Se da tácitamente por aprobado, con eI 
voto en contra del señor Urrutia. 

Artículo 8.0 

:Se da tácitamente por aprobado. 
El proyecto aprobado es como si,gue: 

PROYEICTO ,DE LEY: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase a la Municipa
lidad de Pil'que a fin de que, por interme
dio de la Tesorería General ,de la Repúbli
ca, emita honos hasta por la suma de dos
cientos mil 'pesos ($ ,2<00,000), con un inter?;,; 
de 7 por ciento anual y una am.ortización 
acumulativa, también anual, de uno por 
ciento. 

Estos bonos no podrán colocarse a un 
precio inferior al ochenta v cinco por cieu
to (85 %) de su "alor ll~n;inal. 

Artículo 2.0 El producto de la venta de 
los bonos se invertirá 'en la edificación de 
la Casa Consistorial, la que cleberú tene~r 

dependencias destinadas para l:a habitación 
del Secretario y del ::Uédico Municipal. 

Artículo 3.0 El servicio de in teres'es y 
amortizaciones ordinario de la emisión de 
bonos se financiará con los fondos prove
nientes de la ley 'número 6,4'215, pnblicach 
en el "Diario Oficial", del 20 de octubl'e 
de 19:)9. 

Artículo 4.0 En caso que los recursos a 
que se refiere el artículo anterior fnesen in
suficientes o no se obtuvieren en la opor· 
tUllida el debida para la a tenci6n del servi
cio, la J\funicipaJidad completará Ll. 5U1n;1 

necesaria con cualquier clase de fOllllos de 
sus rentas ordinarias. Si, por el contr,ario, 
hubiere excedente, se destinará éste, sin 
descuento alguno, a amortizaciones extra
ordinarias, las que podrá hacerse 1,01' sor
teo o por compra de bonos en el mercadr¡. 

Artículo 5.0 El pago de intereses, tic 
amortizaciones ordinarias y extI"aorclinarias, 
lo hará la Caja de Amortización, para cuyü 
efecto la Tesorería Comunal de Pirque, por 
intermec1io ele la 'Tesorería General pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para C'ubrir dichos pa
gos, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
en el caso de que éste no haya sido dictado 
al efecto, en la oportunidad debida. 

I-laCaja ele Amortización atenderá el pa
go ele estos servicios de acuerdo con las 
Ilormas establecidas 1,01' ella para la Deuda, 
Externa. 

Artículo 6.0 La ::\Iunicipalirlad cl'eberá COtl

~nltar en su presupuesto anual: en la par
tida de ingres,os ordiparios, los recursos qne 
destina esta ley al senicio del empréstitc,; 
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en la partida de egresos ordinarios, la can
tida<i a que asciende dicho servicio por in
tereses y amortizaciones ordinarias y extra
ordinarias de los 'honos emitidos; en los in
gresos de la partida extraordinaria, los re
cursos que produzca la emisión d'e' dichos 
bonos y, finalmente, en la partida de egre
sos extraordinarios, el plan de inversión 
autorizrado. 

Artículo 7.0 Para los efectos de la CQlo
cación de los bonos cuya emisión autoriza 
esta ley, suspéndense las disposiciones res
trictivas de las leyes orgánicas de la Caja 
X acional de ~L\horros y Cajas de Preyisión 
Soc~al. 

Artículo 8.0 Esta ley comenzará a reg~r 

d esc1e la fecha de su publicación en el "I,lia
rio Oficial' '. 

Incidentes 

El señQr Grove don Marmadul~e se con
¡Z"':ltuJa de la iniciativa de cliver30s paísAs 
a 111 encan os para obten er del Go berno de 
E"pafía que atenúe el rigor rle' sus medidas 
contra los vencidos ele la última guerra ci
\'i1. 

.F,¡c,e en seguida diyersas consideraciones 
,()~;;r el problema de la carestía de la vida, 
(¡,' C' ya está tomanrlo caracteres pavorosos. 

El señor Silva Cortés formula indicaciórl 
pCi :'a que en la sesión del martes próximo, 
5 de noviembre, con o sin informe de la Co
misión respectiva, se tomen en considera
cióü las observaciones de 113. E. el Presiden-

\te ele la Hepública al proyecto de ley, aprD
bada por el Congreso, destinado a dar esta
bilidad a las subvenciones de beneficencic¡, 
etc. 

El señor HiV'era' formula indicación para 
que se dé el segundo lugar en la Tabla Or
dinaria del Orden del Día, al proyecto de 
le,y de la Cámara de Diputados por el cual 
se concede derecho a jubiliar a ex funcio
narios públicos exonerados de sus cargos. 

El señor Morales formula indicación pa
ra que se anuncie en la Tabla de Fácil Des
pacho de las sesiones próximas, el proy€cto 
de ley por el cual se incorpol1a a los Agentes 

Generales de AdU!ana al régimen de la Caja 
ele Previsión de la Marina Mercante, de
vuelto por la Cámara de Diputados dese
chando algunas de las modificaciones que 
hizo el Senado. 

El señor rConcha elon I~uis Ambrosio for
mula indicación para que se anuncie en la 
Tabla ele Fácil Despacho ele las sesiones 
próximas, el proyecto ele ley ele la Cámara 
de Diputados, por el cual se concede a los 
Procuradores del Xúmero el derecho a aco
gcrS'é a los benefic:ios de la 'Oaja K acional 
,le Empleados Públicos y Periodistas. 

Bl señor 110rales condena los ataques que 
se han hecho al Gobierno español desde los 
balcones de la Moneda; y rinde un homena
je de respeto, ele cariño y de adhesión a la 
l\1:aelre Patria. 

1i]1 ~eñor Valenzuel&, en nombre de los 
Senadores liberales, y el serlOr Lira, en nom
bre de los Senadores conservadores, adhie
ren a este homenaje a España. 

El señor Grove elon Marmaduke deja 
constancia dé que en el Gobierno de la Mo
neda no hay, ni se toleraría, ninguna in
fluene:ia soviética; y afirma que tampoco 
ha habido injurias a España desde el PaJa-
cio de la Moneda. . 

Usan de la palabra en este incidente los 
:o:eñores ErrÍlzuriz, Azó0ar y Martínez don 
Julio. 

Este último señor Senador formula indi
c3ción para que el Senado acuerde publirar 

. Íntegramente en la prensa el discurso del 
honorable señor Morales. 

Se' dan por terminados los Incidentes. 

La indicación del señor ,silva Cortés, la 
del se,ñor Rivera y la del señor Martím'z 
don Julio, se dan sucesiva y tácitamente 
por aprobadas. 

El señor :Presidente anuncÍa para la Ta
bla de Fácil Despacho el proy.ecto pedido 
por el señor Mor,ales,. y el 'pedido por el se
ñor Concha don I.Juis Ambrosio. 

Se suspende la sesión. 
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SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Proyecto de ley de la Honorable Cá.mara 
de Diputados, por el cu·al se aumentan los 
sueldo's al personal dependiente de la Di
recci6n General de Sanidad. 

Artículo -4. o 

Continúa la discusión Or. este artículo, 
que quedó pendiente en la sesión anterior, 
conjuntamente con la jndicación del señor 
Rivera, para que en la tabla de sueldos se 
exprese individualmente el que corresponda 
a cada grado. 

N o usa -de la palabra ningún señor Sena
dor. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo. con la indicación del 
señor Rivera. 

Artículo 5.0 

Usan de la palabra los señores Lira. Mar
tínez don Julio, Ministro de :Saluliridad, 
Ortega, Lira y Urrutia. 

En el curso del debate se formulan las 
siguientes indicaciones: 

De los señores Martíllcz don Julio y Es
tay: 

RedclCtar la parte final del artículo en di,~
cusión, como sigue: 

,Se -exceptúan de esta incompatibilidad los 
cargos de profesor universitario, y los de 
aquellos funcionarios que cuenten con más 
de diez años de servicios dentro de aqu~
Uos grados ·a la fecha de la promulgación 
de la presente ley"., 

Del señor Lira: 

Sustituir oen este artíGulo, la frase que 
dice: " ... y podrán dese:qt¡¡.eñar solamen
te un cargo rentado además del que tengan 
en Sanidad", por la siguiente: " ... y no 
podrán desempeñar ningún otro cargo ren-
tado fiscal o semifiscal". . 

Por haber llegado la hora, queda pen-

diente la discusión y con la pq~abra el se-
llor Ministro de Salubridad. ''i 

A insinuación de algunos señores Sena
dores, se acuerda, por unanimidad, no ce
lebrar ninguna de las dos sesiones del día 
de mañana, miércoles 30 del actual. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente informe de la Comi
sión Mixta Especial para estudiar la forma 
en que deben' tramitarse las observaciones 
de S. E. el Presidente de la República a 
los proyectos despachados por el Congre
so: 

Honorable Senado: 

El 30 de julio de 1940, se produjo acuer
do entre ambas ramas del Congreso Nacio
nal para designar una Comisión Mixta Es
pecial de cinco Senadores y cinco Diputa
dos, a fin de que estudiara y propusiera un 
proyecto que reglamente la forma en que 
habrán de tramitarse en el Congreso las 
observaciones que formule el Presidente de 
la República a un proyecto de ley aproba
do por el Senado y la Cámara de Diputa
dos. 

La Comisión se comtituyó como, en su 
oportunidacl lo comunicara a ambas Cáma
ras, bajo la presidencia del honorable Se-_ 
nadar don José Maza y la Vicepresidencia 

del honorahle Diputado, don Carlos Esté-
vm G. . 

A fin de facilitar el más rápido despa
cho de su cometido, la Comisión Mixta 
acordó designar una Subcomisión de su 
seno que concretamente le propusiera un 
texto de acuerdo sobre el particular. Esta 
Subcomisión quedó constituida parlas Se
nadores señores Maza, Hiriart y Walker y 
los Diputados señores Estévez y Santan
dreu. 

Luego de entrar en funciones, se hizo 
patente en la Subcomisión la. opinión de 1/1 
mayoda en orden a que la materia someti
da a estudio no ofrecía lugar a dudas en 
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cu,anto a su resolución; de que el texto 
constitucional pertinente· es claro; de que 
sobran antecedentes de torto orden para la 
mejor interpretación de los detalles que, 
para al gunos, pudieran merecer observa
ciones; de que, en definitiva, todo se redu
cía, por lo tanto, a distinguir entre los dis
tintos casos que pueden ocurrir para los 
efectos de señalar, de manera precisa, los 
quorum de votación correspondientes, y de 
que por último, no era menester entrar a 
formular un proyecto de ley interpretati
vo de disposiciones constitucionales que no 
necesitan de mayor interpretaCión, sino 
que bastaba con proponer al Congreso la 
adopción de algunas agregaciones a los re
glamentos que lo rigen, tal como se hizo 
en el año 1931, por ejemplo, en que previo 
un informe de una Comisión Mixta Espe
cial se adoptaron por ambas Cámaras 
acuerdos reglamentarios que hasta ahora 
perduran y que han servido para aclarar 
el alcance y el sentido del número 5 del 
artículo 44 de la Constitución Políti~a del 
Estado en cuanto exige un determinado 
quorum de votación para dar por aproba
das las leyes que tengan por objeto con
ceder pensiones de gracia. 

El criterio de la Su bcomisiól1, que esta 
Comisión Mixta comparte plenamente, no 
es sino la confirmación del pensamiento do 
rninante en el Congreso desde hace ya mu
cho tiempo. 

Así. la Comisión de Constitución, I .. egis
lació~ y Justicia del Honorable Senado 
dijo a la Corporación el 28 de dicie~bre 
de 19319 a propósito de una consulta que le 
hiciera acerca de la facultad de observar 
las leyes que le asiste al Presidente de la 
Repú~Jica y de la posición que, en frente 
de esas observaciones, cabe al Congreso 
Nacional: 

"No es de extrañar, pues, la preocupa
pión que los parlamentarios de todos los 
bandos l}an puesto, toda vez que se han 
suscitado a este respecto dudas o dificul
tades de interpretación, con el objeto de 
obtener una solución que se acomode lo 
mejor posible dentro de la doctrina que 
info'rma el régiInen cOnsagrado por la 
Constitución Política de¡ año 1925". 

"En este sentido, el Honorable Senado 
llegó a propiciar la formación de una 00-

misión Mixta Especi;:tl que se abocara al 
conocimiento y resolución de las cuestio
nes que, hasta ese entol1c·.P's, haMan surgido 
a propósito de esta (11~se de in~ervencionps. 
de S. E. el Presidnnte de la Repúbli<1.l\ ". 

"Esa C.()misión no llegó a constituirse. 
No parece tampoco del caso que Se cons
tituya, porque los numerosos y bien docu
mentados discursos producidos especial
mente en el Honorable Senado, con abun
clante acopio de citas de tratadü;;tas gene
rales de derecho público, de comentaristas 
de la reforma constitucional operada en 
Chile f'n 1925, con antecedentes y datos to
mados de las actas de la Comisión Consti
tU~Tente y con comparaciones hechas a re
gímenes políticos análogos al nuestro, han 
agotado, por decir así, la materia, ,dejando 
en claro el punto que está sometido al es
tudio de estaComi"ión Mixta Especial. 

"En mérito de las consideraciones que 
preceden, la Comisión Mixta tiene la hon
ra de expresaros que, a juicio de la mayo-· 
ría que la constItuye, será suficiente para 
despejar, en lo futuro, toda duda o difi
cultad que surja acerca de la tramitación 
que debe darse en el Congreso a las obser
vaciones de S. E. el Presidente de la Re
púhlica, el hecho de que tatlto el Honora
ble Senado como la Honorable Cámara de 
Diputados consulten' en sus respectivos Re
glamentos, bajo el número 105 a) el prime
ro, y 118 a). la segunda, el siguiente: 

Artículo .. . 

"1./as observaciones que el Presidente de 
la República formule a un proyecto de ley 
aprobado por el Congreso Nacional, o a 
un proyecto de reforma constitucional 

aprobado por el Congreso Pleno, sc suje
tarán, conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 53, 54 y 109 de la. Constitución Po
lítica del Estado, a los trámites que en se
guida se indican: 

1) Cada unlJ, de las observaciones se vo
tará separadamente para que j:l€ determi
IH~ si la respectiva observación se acepta 'V 

desecha; 
2) Toda observación que fuere aproba

da por una y Qtra Cámara &e remitirá al 
Presidente de la República para su prOmul
gación en la rey respectiva; 
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3) Toda observación que fuerp aproha(ü" 
por una Cámara y desechada por la otra, 
lSe entenderá desechada y no se tomará en 
el1enta en la ley respectiva; 

4,,) Cuando se desecho una ohllervación 
que tienda a substituir la totalidad u par
te del proyecto aprobaoo, se consultará 
nuevamente a la respectiva Cámara si rn
siste o no 'en su primitivo acuflrdo; 

5) Cuando en el caso del número ante
rlOl' una y otra Cámara insistieren por los 
(l,OS tercios de sus miembros presentes en 
'¡ totalidad o parte del proyecto aproba-

!, se enviará al Presidente de la Repúhli. 
,,:] para que esa totalidad o parte sea pro
mulgada en la ley respectiva, o para que, 
si se trata de un proyecto de reforma (~ons
titucional y lo estima conveniente, con
:.;n11e a la Nación por medio de Un plebis
c~to; y 

6) Cuando en el caso del número 4), una 
de las Cámaras insistiere por los dos ter
(~iOS de sus miembros presentes y la otra 
:;0, se entenderá que el Congreso no insis
te en la respectiva totalidad o parte del 
prl),)'ecto antes aprobal1o y, en consecuen' 
cia. no se promulgará en la ley respectivil 
esa totalidad o esa parte. . 

Sala de la ~f)m1siún Mixta a " de octu
bre de 194ü. - José Maza. - Carlos Esté
vez G. - Arturo U ret:\ E. -- C, Müller. 
-Pedro GareÍa de la Huerta. - H" Wal
ker Larraín. -- Osear Gajardo V. ,- Fer
nando Altamirano Z., Secretario de ('omi
siones, 

2. O De los siguientes informes de flomi
s'ione's: 

Honorable Senado: 

En estos últimos tiempos, se ha heclw 
sentir en todos los países la necesidad de 
dictar normas especiales para e] ejercicio 
de aquellas profesiones que por su natura· 
leza estén directamente ligadas a la sallld 
pública y al buen orden social. 

Nuestro país ho ha quedado al margeI). 
de este movimiento, y es así cómO hace ya 
más de doce años se dietó la ley que creó 
la institupión denominada "Colegio de 
Abogados", cuya finalidad principal es la 

de velar por el prestigio, progreso y pre
rrogativas de la profesión de abogado, y 
por su regular y correcto ejercicio, mante
ner la disciplina profesional y prestar pro
tección a los abogados, 

La idea de agrupar en un solo cuerpo a 
todos los abogados obedeció, como se ve. 
a dos propósitos principales: uno, d.e bene
;'i,~io general, y dirigido a velar por el eo' 

rrecto desempeño de la profesión, y el otro, 
ele amparo -al profesional mi:;;mo 1m sus; "te 
l'echos. 

Es público y notorio el resultado bel1efi
ciosoquepara la colectividad y para los 
profesionales ha significado la creación de 
este organismc, que en el curso de pocos 
años ha sabido rodearse de un pres'tigio y 
:Jutoridad moral indiscutibles. 

Esta circunstancia hizo pensar al Ejecu-
tiv¿ en la conveniencia de crear una ins
titución análoga para otra profesión, la 
de farmacéutico, cuyo ejercicio está taI} 
rlireetamente vinculado a la salud pública 

'! [ bienestar de todos los ciudadanos. 
Al efecto, envió a la Honorab10 Cámara 

ele Diputados un proyecto de ley sobre la 
materia, que fué aprobado por la Honora
]¡J e Cámara con algunas modificaciones, 
previo dictamen de la Comisión respecti
va, ~. oyendo a los funcionarios del Go
hierno que tienen actualmente la slipervj
gilancia del ejercicio de esta profesión, y 
a los dirigentes de la :\80c1ac16n Chilena 
de Química y Farmacia. 

Yue8tra Comisión de Higiene y Asisten
cia Púlllica ha estlldiaclo este proyect::, con 
el mayor interés, y lo recomienda también, 
a vuestra aprobación, 

Como lo dice S. E. el Presidente de la Re
pública en el Mensaje respectivo, "la far-

macia, como ramo científico de incuestio
nable importancia social, por el :valioso 
aporte que ella representa en la lucha con
tra las enfermedades, debe mantenerse. en 
su doble aspecto profesional y comercial, 
ajena, en lo posible, al mercantilismo pu
ro, y sujeta, de todas maneras a los prin
eipios de una sólida moral". 

Ahora bien, ninguna manera mejor de 
lograr esta 'finalidad, que creando, por ley, 
una institución responsable, encargada de 
velar por el prestigio ele la profesión, y 
dotada de las facultades disciplinarias 111-
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dispensables, que es lo que hace el proyec
- to en estudio. 

Se crea, por él, una institución con per
sonalidad jurídica, denominada "Colegio 
de Farmacéuticos de Chile", del cual debe
:'án formar parte, obligatoriamente, todos 
los que estén en posesión del título de far
macéutico o químico farmacéutico. 

La institución estará dirigida por un 
Consejo General, con residencia en Santia
go, y por Consejos Regionales, que funcio
narán en las ciudades de Iquique, Antofa
gasta, La Serena, Valparaíso, Thlca, Chi-
l1án, 'Concepción, Angol, Temuco, Valdivia 
y Magallanes. 

Se indican, en seguida, en el proyecto, 
las fnncion~s y atribuciones de estos Con
~;ejos, y en un Título separado, de impor
~al1Cia capital, las sanciones que en interés 
de la colectividad pueden aplicar, dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, el Conse
jo General y los Consejos Regionales, a los 
farmacéuticos que incurrieren en cualquier 
acto desdoroso para la profesión, abusivo 
de su ejercicio o incompatible con la digni
dad y cultura profesionales. Estas sancio
nes pueden llegar, en casos graves, hasta 
la eallc:elación del título, medida que po-
drá dictar sólo el Consejo G'eneral, a re
querimiento del Consejo Regional respec
tivo, y que será apelable ante la Excelen
tísima Corte Suprema. 

'8e establece también, que todo farmacéu-
tico, para ejercer su profesión, deberá ins
cribirse obligatoriamente en el Registro 
del Consejo correspondiente al lugar' don
de quiera establecerse. 

Con lo expuesto, vuestra Comisión de 
Higiene'y Asistencia Pública tiene el ho
nor de proponeros que prestéis vuestra 
aprobación al proyecto en informe, en los 
mismos términos en que lo hizo la Hono
rable ,Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 5 de noviembre 
de 1940. - Florencio Durán. - J. Mén
dez. - H. Grove. - Luis Vergara, Secre
tario de la Comisión. 

Honora¡ble Senado: 

. 
En el mes de enero del año 1'938, S. E. 

el Presidente de la República envió al Ho-

norable Senado, para su consideración, un 
mensaje en que somete a la aprobaciÓn del 
Congreso el proyecto de ley sobre organi
zación y ~tribuciones de las Asambles Pro
vinciales, y otro, en que, como cuestión pre 
via al estudio del proyecto anterior, se pro
pone la reforma de los artículos 95, 96 Y 
1'02 de la Constitución Política del Estado, 
que tratan de esta materia. 

Ambos mensajes fueron enviados en in
forme a la Comisión de Gobierno Interior. 

Pero, posteriormente, y por oficio de 8 
de agosto último, la expresada Comisión 
hizo presente al Honorable Senado que, a 
su JUICIO, para que el Congreso Nacional 
pneda resolver acerca del proyecto sobre 
organización y atribucIones de las Asam
bleas Provinciales, era necesario que se 
pronunciara previamente acerca del otro 
mensaje, que reforma Jos artícubs 95 96 
~. 102 de la Constitución Política, y al efec
to proponía que este último fuera enviado 
en informe a vuestra Comisión de Consti
t ución, Legislación y Justicia. 

El Honorable Senado q.sí lo acordó en 
sesión de fecha 14 del mismo mes. 

En cumplimiento de ese acuerdo del Ho
norable Senado, vuestra Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia, tiene el 
honor de informaros, por lo tanto, acerca 
del mensaje del Ejecutivo en que se propo
ne la reforma de algunas disposiciones de 
la Constitución Política, referentes a las 
Asaro bleas Provinciales. 

El artículo, 95 de la Constitución Políti
ca del Estado dice: 

"Cada Asamblea Provincial se compon
drá de representantes designados por las 
Municipalidades de la provincia en su pri
mera reunión, por, voto acumulativo. 

"Estos cargos son Concejiles y su dura
ción será por tres años. 

"Las Municipalidades designarán el nú
mero de Representantes que para cada una 
determine la ley" . 

De acuerdo con esta disposición, cada 
Municipalidad, dentro de la respectiva pro 
vincia, debería elegir el número de Repre
sentantes que fijare la ley, con mi mínimo 
de dos, y todas las Asambleas Provincia
l es tendrían, por consiguiente, un número 
diverso de componentes, según fuere el de 
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Municipalidades que haya en el respectivo 
territorio provincial. 

Según se expresa en el mensaje en infor
me, y partiendo de la base de que la· ley 
fijara dos representantes para cada Muni
cipalidad, la composición de las Asambleas 
Provinciales, sería la siguiente: 

Tarapacá · . 6 representantes 
A'ntofagasta 8 " 
Atacama 14 " · . 
Coquimbo 2:8 " . . . . . . " . 
Aconcagua 28 " · . 
Valparaíso 26 " · . 
Santiago 66 " . . .. 
O'Higgins 3:2 " .. .. . 
Colchagua 30 " .. . ... . . 
Curicó 14 " . . · . . . . .. . .. 
Talca 18 " .. . .. . ... . .. 
Maule 10 " .. . .. . . .. .... 
Linares 16 " .. . .. . ... . . 
Ñuble 36 " .. .. . . .. 
Ooncepción 26 " 
Arauco 12 " " . 
Biobío 16 " " . .. . ... ... . 
Malleco 22 " . . · . . . . . 
Cautín 32 " " . .. . ... 
Valdivia 24 " . , . .. . . .. 
Llanquihue 12 " .. . ... 
Chíloé 20 " " . .. . .. . .... 
Aysen 2 " " . .. . . . . . . . 
Magallanes 6 " .. 

Ahora bien, esta diversidad en el número 
de componentes de las Asambleas Provin
ciales, es, a juicio del Ejecutivo, inconve
niente, y puede dar origen a dificultades 
y tropiezos que contrariarían la alta fina
lidad que los constituyentes del año 19,25 
tuvieron en vista al crear estos organis
mos. 

El propósito del ~jecutivo es, entonces, 
de promover que todas las Asambleas Pro
vinciales tengan el mismo número de re
presentantes, que se fijaría en 10; y para 
conseguir esta finalidad, propone, en el 
mensaje en informe, modificar, previamen
te, el artículo 95, antes citado, de la ,cons
titución Política, agregando, al final de 
su inciso primero, la frase: " ... y el nÚ
mero que determinare la ley", y supri
miendo, al mismo tiempo, el inciso final 

de dicho artículo, que complementa su in
ciso primero. 

Vuestra Comisión de Constitución, Le
gislación y. Justicia concuerda con la opi
nión del Eje~utivo y de la Comisión de 
Gobierno Interior, en que, para entrar al 
estudio del proyecto sobre organización y 
atribuciones de las Asambleas Provincia
les, es necesario que antes se modifiquen, 
entre otras, las disposiciones citadas del 
articulo 95 de la Constitución Política. 

En este .artículo se dice, según se ha ex
presado, que las Asambleas Provinciales se 
compondrán de representantes designados 
"por las Municipalidades de la provin
cia", y que estas últimas designarán "el 
número de representantes que para cada 
una determine la ley" . 

Dentro de estos términos, el proyecto de 
\ ley de organización y atribuciones de las 

Asambleas Provinciales, que habrá de es
tudiarse en seguida, no podría fijar, comO 
es la ·idea del Ejecutivo, un número unifo·r
me de representantes para cada Asamblea, 
sea cuál fuere el número de Municipalida
des existentes 'en la l'espectiva provincia 
sin hacer la reforma previa que s'e propo
ne . 

La Comisión por lo tanto, sin anticipar 
criterio acerca de ese proyecto, cuyo texto 
no conoce a fondo, pues le corres.ponde in
formarlo a la ,Comisión de Gobierno Inte
rior, y a fin de permitir que el ,Congreso 
Nacional pueda pronunciarse Con entera 
libertad a su respecto, reglamentando comO 
lo crea más conveniente, la designación de 
los representantesa. las Asambleas Provin
ciales, y el número de -componentes de las 
:mismas, cree qUe dehe aprobarse fa agre
gación propuesta, de la frase: "... y en el 
número !f]l1e fije la ley", al incis.o primero 
del artículo 95. y la supresión del inciso 
tereero de diehoartículo. 

Estima también la Comisión que habría 
conveniencia en aprobar la sustitución que 
se propone, de la palabra "tres" por la pala
bra "cuntro", en el inciso segundo del ar
tículo 95,qne es el que establece el período 
de c1l1l'Clción ele las Asambleas. y en el ar
tículo 10~; enmielldasque ti-enen por obje
to, seg1Ín se dice en el J\fensaje en informe, 
disminuir la frecuencia de las elecciones ge-



S.a SE,sION EXTRAORD. EN lVIIERCO LES 6 DE NOVIEMBRE DE 1940 255 

neral€s, y los períodos de agitación ,que ellas 
traen siempre consigo. 

La Comisión ha acordado introducir tam
bién en el artículo 95, dos modificaciones 
que no 'vienen propuestas en -el Mensaje del 
Eijecutivo. 

El inciso primero de dic'ho artículo dice 
que los representantes serán elegidos por 
las Municipalidades "en su primera sesión, 
po'r vo'Ío acumulativo". 

Estas dos exigencias, de cará'cter regla
mentario, !han sido materia de O'bservacio
nes en el seno de la Comisión, porque se es
tima que pueden dificultar la constitución 
de las Asambleas. 

La condición de que los repre:;¡entan'Íes 
s,ean elegidos en la primera sesión munici
pal, no parece necesaria. En 'cambio, si se 
mantiene, puede acarrear tropiezos cuando 
unal\Iunicipalidad, por cualquiera causa, 
no haya podido preocuparse de este asunto 
en su primera reunión. En todo caso, Como 
existe el propósito de legislar, de una ma
nera completa, sO'bre la O'rg.anización y 
funci~;namientO' de las Asambleas, mejO'r es 
dejar este punto para que sea resuelto por 
la ley 'que se dicte. 

Alg'o análO'gO' pued€ decirse del vO't O' acu
mulativo. Dada la nueva cO'mpO'sición que 
piensa darse a las Asambleas, 'que tendrán 
un númerO' reducido y unifO'rme de cO'mpO'
nentes, es prO'bable que a menudo esta fO'r
ma de vO'tación nO' pueda aplicarse. La 00'
misión, en cO'nse'cueneia, ha acO'rdadO',pO'r 
la mayoría de sus miembros, eliminar tam
bién esta exigencia, sin 'que ellO' implique, en 
manera alguna, desechar la idea del 'votO' 
acumulativo en la elección 'de IO's represen
tantes, ,sinO' únicamente d€jar ,este puntO', 
cO'rno el anteriO'r, para que sea resueltO' pO'r 
la ley. 

En el Mensaje en infO'rme sepropO'ne, 
además, modificar el artículo 96 de la CO'ns
titución Política, que es el que se refiere a 
las calidades ne,cesarias para ser elegido 
representante, en el sentidO' de agregarle la 
siguiente frase final: "... y reunir lO's re
quisitos qUe señale la ley". 

I-,a idea del prO'yectO', según se expresa €n 
el ::\Iensaje en infO'rme, es la de alejar, ,has
ta dO'nde sea posible en la elección de los 
representantes, el interés pO'líticO' ))artic1is-

. 
ta, llevando a fO'rmar parte de las Asam
bleas a personas que tengan su residencia 
en la provincia, y sean miembros de asO'cia
eiones debidamente O'l'ganizadas, 'que repre
senten en ella IO's intereses de las institu
ciO'nes de carácter social, y los de la pro
dueción y el trabajo, cO'mo s€rían la agri
cultura, la minería, la industria, el comer
cio, lO's transportes, etc.; para cuyo fin la 
ley, al señalar para las Asambleas PrO'vin
ciales el númerO' de representantes, deter
minaría, al mismO' tiempo, la prO'pO'rclon 
qu{' en cada prO'vincia correspO'nda a las 
respectivas AsO"ciaciones. 

En frente de esta iniciativa, la Comisión 
estima también de tO'da conveniencia, la 
agregación propuesta, pO'r el 'EjecutivO' a 
fin de permitir que la ley pueda dar acO'gi
da a cualquier medida 'que tienda a dar a 
las Asambleas PrO'vinciales, un carácter co
mo el expresadO'. 

Con lO' expuestO', vuestra Comisión de 
CO'nstitución, Legislación y Justicia, tiene 
el hO'nO'r de prO'pO'ner')s 'que prestéis Yues
tra aprO'1ba,ción al prO'yectO' en informe, en 
los siguientes términO's: 

PHOYECTü DE [¡EY: 

"Artículo único. MO'difícanse en la fO'rma 
que a cO'ntinuación se indica, los siguientes 
artículO's de la Constitución Política del E-s
tadO': 

"Artículo 9'5. Substitúyese, en el inciso 
primerO', la frase: "en su primera sesión, 
pO'r voto aeumulativO''',póresta O'tra: " ... en 
la forma y eu el número que determine la 
ley". 

Substitúyese, en el incisO' segundo, la pa
labra "tres" pO'r la palabra "cuatrO'''. 

Suprímese el inciso tercerO'. 
"Artículo 96. Agré,gase al final del ar

tícnlo, la siguiente frase: " ... y reunir lO's 
requisitos que señale la ley". 

"Artículo 102. Substitúyese en 
segundo la palabra "tres" 'pO'r la 
"cuatro". 

el inciso 
palabra 

Sala de la ¡CO'misión, a 23 de o'ctubre de 
1940. - Fernando Alessandri R. - Arturo 
Urella E. - O. Hil'iart. - Luis Vergara, Se
cretariO' de la CO'misión. 
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Debate 

PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 10.25P.2\I., con 
la presencia en la Sala de 11 señores Sena
dores. 

El señor cruchaga (Presidente). - En 
€l nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión i). a, en 29- de .()~tubre, 
aprobada. 

El acta de la sesión 7.a, en 5 de noviem
bre,qu·eda a disposición de los señ0res Se
nadores. 

¡Se va a dar cuenta de los asuntos (]lie 111m 
llegado a la 'Secretaría. 

-El señor Secretario da 1ectura a la 
Cuenta. 

HOMEN AJE A LA MEMORIA DE DON 
PEDRO N. MONTENE'GRO 

El señorCruchaga (Presidente). - Con 
el fallecimiento del distinguido repúblico 
don Pedro :t\'icolás 1Iontenegro, pierde el 
país un servidor 'que durante largos años 
a-ctuó en la vida pública con inteligencia y 
abnegación. Fué Ministro de Estado en di
versas carteras, fué Consejero de Instruc
ción Pública y jurisconsulto eminente. En 
todas sus acüvidades demostró una dara 
visión de los problemas, y siempre propuso 
acertadas soluciones para ellos. Fué miem
bro distinguido de estehonol'able Cuerpo, 
y su intervención en los debates en diver
sos problemas dejó siempre de manifiesto 
el -conocimiento que tenía de la vida públi
ca de :Chile y un recto criterio para buscar 
soluciones adecuadas. 

Soli-cito el acuerdo del Honorable Sena
do para dej.ar testimonio en nuestras actas 
del pesar con -que este alto Cuerpo ve el de
saparecimiento de este distinguido hombre 
públi,co. 

El señor Silva Oortés. - Los Senadores 
conservadores, en cuyo nombre tengo el ho
nor de hablar, aceptan la proposición del 
señor Presidente y expresan su sentimiento 
de pesar por la muerte del ilustre ciudada
no y servidor público señOr don Pedro Nico
lás Montenegro. 

La nación ha 'perdido un hombre distin
guido y eminente. 

Formado por su propio esfuerzo hasta 
adquirir los elementos de una personalidad 
sobresaliente, el que fué joven e inteligente 
abogado llegó en el año 190:3 a la Cámara 
de Diputados; y en tres períodos represen
tó los Departamentos de Laja, Mul'chén y 
)J acimiento. E.n 1912. fué elegido ,Senador 
por Bíobio. 

El Presidente don Pedro -;\Iontt 10 llamó 
al :\Iinisterio de Hacienda en 190.8 e igual 
cosa hizo el Presidente s·eñor Barros Luco 
en'1911 y 1912. 

En 1917 fué :\Iinistro de Guerra y Mari
na; y dos 'veces, en 1915 y 1920, fuéMinis
tro del Interior, jefe del Gabinete. 

Fué Consejero de Estado y mi,embro del' 
Consejo de Instrucción. 

Entre los abogados era uno de los prime
ros,pol' su capacidad intelectual y moral, y 
por sus éxitos. 

Era hombre de buen sentido recto, auste
ro, amable y mllygeneroso. 

Muchas v{'ces fué caudillo político v elec
toral, activo, ,"aliente y siempre p;triota. 
!Sirvió bien a la patria y al pueblo. ~ 

E-stehombre esclarecido, afortunado, que 
supo luchar y vencer en las batalIas de la 
vida, que tenía grandes cualidades para 
ser útil y comunicar a los demás lo que SU 
inteligencia y Sil voluntad le permitían dar 
sufrió en los últimos meses de su existencia 
terrena 1 inte:1sosdol ores físicos con la en
fermedad mortal 'que le aqu{'jó; y con sere
nidad y firme resolución pidió los auxilios 
espirituales qUe da nuestra santa Madre 
JglesjaCatólica. 

Desea ba preparar su alma Cl'IstIana para 
que Dios la. recibi·era con su bondad y mi
sericordia infinitas. Así terminó la vida te
rrenal de este chileno ilustre; y si su muer
te es gran desgracia que lamentamos, Jaes
peranza del descanso eterno y f{'liz de su 
espíritu inmortal es un consuelo para sus 
ami:gos y para todos los que le 'conocieron 
y pudieron apreciarlo. 

El señor Du:rán. - .Los ,senadores radica
les nos asociamos con profundo dolOr ante 
la desgracia que aflige al país y al partido 
a 'que pertenecía el señor J'lIontenegro, y, 
a"imismo,acepíamos el acuerdo que acaba 
de proponer Su Señoría, de dejar -constan
cia en las Actas de esta Honor;:('bI.e Cor-



tl.a SEiSION ,EXTRAORD. EN }fIERCO LES 6 ¡DE NOVIEMBRE DE 1940 257 

poración de la desgracia qne aflige' a la co
lectividad nacional. 

El señOl' Martínez IWontt, - Eu nombre 
del Partido Demócrata, señor Prpsiüente, 
c1irr algunas palabras antr la desgracia que 
nuevamente aflige a 11\ colectividad libe
ral por' la péTdiéla clelllomllí'e público d011 

Pedro ~ú!olás .JIolltenegro. 
Los ,crñore"Sen3dor('s hall die,ho parte 

tal vez de lo muClho que se pod'ría {le: :1' ' 
este 'hombr.¡' illls1l"f', (;ll~'a 11111erte 11(' só]n 
es una pérdida para la colectivid,1<l ]loliti
ca ellqne militaha, sino, jaJtlhién ]Jau) j,¡ na
ción entera, 

l\íi partido se asoeja conrlolirJo ,m1(' esta 
sensible desgracia .• y lambie'll aeepta la in
dica\'ióll .formulada por el :-eño]' Presiden
te, ampl'iálldola un poco más f'll el srntido 
dequp el ,Senado se haga reprrsPlllar por 
medio de una ¡Comi.sión en los flUle/'alf'S del 
seflO]' :VTontenegro. 

:El señor Morales, --- Si(']ltO, señor Prpsi
dente, DO tener oh':] representaciónCjile la 
mía para que el homenajeCjue en e,tl' mo· 
mento rinde d ,senado a un hombre precla
ro 1Il\'ipY'a mayor illlportancia; pero como 
Sellado]' indepellc1iplllt" ¡,;olamen[e }JUerlo ex
presnr al Partido L i ber,al mis condolencias 
mÍls s,entidas pOI' la mnerte de Ullo de sns 
lJToh om bres. 

J1Jl serlor Urru.tia. -Señor Presidente: 
En nombre de los ¡Senadores li'berales, agra
dezco el selltidohomenaje. que represf'n-' 
tantes de diver~o:c: sectores del ¡Senado ,han 
rendido al ilustre y destaeadohombre pú
blic'o, fallecido ha·c·(, pocas horas. 

El señOI' don Pedro Nicolás IMoutenegro 
de,;empeñó con patriotismo y eficiencia IooS 
mÍl,{ altos earg'os púbhcos: Diputac]o y des, 
pll'::S Senarj,or,su labor parlamentaria fué 
va;ta (' int.eligente. su elocnencia y 'S11 ta
lento le permitían imponer fá'eilElente su 
op;nión en lo,s debate~, :-' siempre fn':: oído 
CO'l atención~' agrildo. 

:.\linistr'o del Interior en dos ocasiones, lo 
fn~ también de Hacienda y Defensa, y su 
a(~¡uociónenel Gobierno rué digna de los 
viejos tiempos de la República, en aquéllos 
enqlle eindadanos eminentes impulsaban el 
pro&~'reso del país. 

Dnrante lasadministra'ciones ele los seño
n,~ Barros I~ueo y Sanfuentes. supo afron
tar en los cargm; que desempeñara, las difi-

eultades internas y externas, que se deriva
ban de la gue'rra del año 14, époea en que 
unidos los ehilenos, vencieron los. obstáeu
los produeidos por aquella contienda mun
dial. ('yita nelo las consecuencias funestas 
quehubiel'l1n retardado considerablemente 
pI pr0!2Teso ,\' bienestar .al' la nación, 

Si importallte fuÉ' su aeiuacióllen el Go
bi{'r'1o ,\- e11 ,,1 Congreso, también lo fué en 
el Partido Liberal; entre nosotros, sus vir
tn¡]es. su ,earáeler bené.volo y cortés, su c.a
baller'osi(lad sin tacha, le habían conquü,ta
do el apr'p('jo y el ~deet() (fe todos los corre-
1 i giona rios. 

El· ,Partido Liberal agradece las palabras 
¿¡rl ~eílor Prniuel1te y acepta sus indicacio
nes. 

El señor Cruchaga (,Presidente), - ¡Se 
¡}ejarú testimonio en el Aeta del pesar con 
qne la 1C0rpora'ción 'ha visto el fallecimien
to del distingnidohombre públieo don Pf'
dro Kieolás lVIontenegro. 

El señor Martínez Montt. - Yo habiape
clido. señor Pr'esidente, 'que el Senado se hi
('lera representar ¡pañana en los fUllf'raJes, 

El señor Cruch3.ga (Presidente). - I~a 

J\[esa designará la Comisión Cjue represen
tará al .senado ¡on los funerales. 

Tabla de Fácil Despacho 

LIBERACIION DE DERECHOS DE IN
TERNACION Al, CEMENTO, 

El s!,ñor Cruchaga (Presidente). - En
trarenlWi al;) T¡bla ¡le F[wil Despaeho. 

:El spfíor Secretario.- En el primer 111-
gal' de la Ta~;la de Fúeil D2SP(\c110 c.;e en
(~ll('lltr;¡ el pro,\'l'('10 de ley de la 'Cámal"t 
(le DipntHl':s. sobre libpra('iún (le derechos 
de il'terllal'ifll¡ al ('cmento. 

E,tl' ]))'oY"do fué eximido (lel trámite de 
COll1isiún ,1 iJl(lieJeiún ¡]el hOllol'ablr. señol' 
~\Ial'tínl'z U'J1l J nI io. 

l'~l proyedo dice: 
"Artieulo ].0 Libé/'ase el eemento de pr.o

('euencia extranjera que ,c.;ea importado sin 
fines d8 lncro para la Dirección General de 
Obras Públicas () p::tra las 'COrporaciones de 
Hecoll.stnweión ~' Auxilio y de Fomento del 
1:1 Proclnceióll, llOr el término de un año, 
de los ,ignientes gravúmenes: derechos de 

17.-Extraord -Sen. 
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interna(,ión y estadística, almacenaje y adi
cionales, de lOR impuestos establecidos en 
el decreto con fuerza de ley número 11~), 

de 30 de abril de 1931. y rn la ley númer0 
3,786. de ::; de enero de ] !J3G. 

Articulo 2,0 Esta ley rC,(~il'á c1esue in fe
ella de S1I publicación rn el "Di.ario Ofi
\'i:11" , 

El señor Grachag'a, (Pn:"idente), - En 
dis(;usióll gellcc'al y pnr( i(:n1a \' el 1l1'oyecto, 

. ()fr~~zeo la palabra. 
El seuol' U;:rntb.- Decía nyer, '.;eñor 

Presidente, cnalldo se !lidió qne este pro
yecio [l1erJ exil;lic1o elel (!'funite il Comi,sión, 
qne 1>11 el ,'mi: 110 había rOl' el momento es
('. );,(>z (le rel1J(cll'O; y dO,':'1 ! <llllhi(>nque pe1'
~,(n~lalrncnte hahlu r~e(l~clo tll1 e:lrro d2 ce

Jnenio para eenstl'nle nH pd¡Cleio en l~ul-

. nes. y CjU" ';C LlC había il"lllii'esi::do que en 
eE¿!rr<, o (~in(~(, d1::L'" H-:Ú:) ljlP ~licndc~_'ían ~l 

pedido. 
BI }¡onol'aL](' ~'eitor ~1nrlíllcz ::-I<llltt lw 

eXí)re~:udo (l1,e hay ei(;a,;rz de cemellto, :,' 
si 0:,ta circulls(aneia se }:omprucba, estimo 
ql~e podría aecptar~:2 e,te proyedo; pero :.;:i 

no fuera así, ]lO debe illlport.ll'Se si]}él el ce
mento que sea más necesario. 

La eScasez ele divi ;¡;s es enorme, y este 
cemento 10 trlHlremos que traer del e;;tran
jero, disminuyendo con esto el tnha,Ío pa
ra 'los obreros chilenos, en bcnefi'2io de 
obreros extranjeros. 

(~niero reconlar algo qne leí luce ti2mpo 
en uu Bdetín <le las sesiolle; de la Cámara 
de los ComullPs, Boletín qne en"ía el Par
lamento inglés a m,esrra Biblioteca. 

Al abrirse la sesión, un Dipntado laborista 
1(' IJ1'egunt:lba al Primer Lord Ciyil del AI
minll1tazgo por Cjllé se ,había reparado el 
acora;;:ado "TJ:liorre" en los astill eros ingle
ses; y el 'ThTill i ,tr:1 le (:ontestó lo ~ig-ui2rnc: 

"El Gobierno (](o ~. :U. ha permitido repa-
1'.\1' al "Latol'j'{;" e'1 (lsti11eros de S. -:\'1:., pa
ra dar trabajo a obreros ingleses", 

Durante toda mi aetuaeión de parlamen
tario he (lado h mayor importancia a las 
cne,·,tiol1esq~le ,(' relacionan con el hien
estar del país, siempre he propieiado la po
lítica na~ionalista en sus límite, más extre
mos. 

ERte proyedo fi~' di:'cutió en la Comisión 
de H3ricl1da del ,Senado .hace bl vez 7 u 8 

meses. Se [lidieron los antecedentes del ea
so, y el señor :\{inistro prometió traerlos en 
una se ;ión próxima; 110 lo llizo, y después 
110 ntalJifestó inter.is alguno en que fuera 
estndiado. 

rltiTnamente se le ha eximido del trá
mite a Comisión. 

Pido -y ruego al hOllor.1ble seitol' JIar
tíne;; .JIo1ltt que acepte la inc1i2aci6n que 
YO}' a fOnll111nr-- qne se a~l1erde aplazar 
h (h:C'1"i6u de ef;te pI'oyeeto hasta el mar
j(,~; uróximo, y qne se Cl1yíc ofieio al :'\Ii
lli,:.trl1 qne correspoIH1a pan que exprese 
"1 estima Ilccesll'ia la ill1porta~ióll o.e (:e
Jj\(>nto. 

El ¡.;r:íol' Sec::'etario,--"': El informe d~> la 
Co;ni"j,in üe IIal'iellda de la Cámara de Di
p;,j:¡cl()·, "e refieJ'p, en parte, a hs razones 
fjlle ha l1nclo Sn Sefíol'ía, 

nir'e el infoj'Jl1é': 

"La úllle¡ fábrica ce cemento qne existe 
m pi país, la üe "1'11 :Melón", se encuentra 
e,: la iJílI)(),ibiliclad de cubrir de inmec1ia
ro las ll~:l'esj(hclps n:ll'ioltales y camilla con 
un d(fic-it d8 al'l'astl'e corresp1:ncliente a la 
Tll'()(lnu:ión de rnÍlc, o m?l](n un mes de trJ
bajo intensivo, que hasta ahora no ha po
elido absorber. A ello se elehe qne todo pe
elido de C(mentl) S8¡J. despachado pcrh 
Fáhri(~n de "El 1J elón", con aproximada
mellte un m~;; de retardo. 

La deficieJ](:i! anotada se debe a diver
sas circunstancias, entre 1:1s que SD caeu
tan la falta c1~ entrega oportnna por las 
COlJlpañías naciollales elel carbón nec?:nrio 
par:l el movimiento de la maquinaria de 
]u Fábrica ele "El .:\lelón", el consumo ex
tra·ordinario de dicha nrg1masa, debido a 
la recoll~truceión de la zona' devastada por 
81 terr:jmoto de enero de 1939, etc. 

Esto }n traído como consecuencia serios 
tropiezos en ln I;:¡tlrC]Ja de las obrls públi
cas y pn1'tie1l1,1~e" y rnuehas y~('es 1a l~ara
lizi1eión por el Estado de faenas llecesa
l'i:1s, p 11'<1 IWl'1:11tir lJHC c';ntinúen otras de 
mayor importancia y U I '2,'cneia o que 1](\ ad
'uiten c1i}nei eOmo sen, por ejemplo, las 
c1{~ ];e zona (leYi)"LH1a pOI' pI terremoto, 

~~on t~lnio:) lOS jneonvenientes f]ne ne[1!']'ea 
h c;itTc:eión ]))'~f1n('irla: que el Estado ha 
lleg-:-Ic1o H pensar en estahlecer, por "u 
C11e11t<1. 1\11a nueva fiill1'ica dé' cemento, {¡ue' 



8.n SgSlONEXTRAORD. EN :MIERCO LES 6 DE NOVIEMBRE D1<J 1940 259 

ni 
venga il ,,¡¡nlir la deficiencIa existente en 
111 enh'¡,ga de (lie]¡o artículo de construc
ción. 

Ha-;t., jwn"rlr en la ('('santía que aeaxren 
la pnr:lli7aeiiín de fa 0J1 a,s y los tropiezos 
que hay qll~' VellC:el' pilla pone¡' nt'evamcn
te en ?tlal't~la l1:lH ohnl C{llChil sido (;8tc

niih dunmle ,~u e.i!~ellciiín. para I1m'se ('llCn

tR de (]11~~ (", iwlispens;lble contm' C'O:~ la 
(~alJtidad ,mi'i(,iclltc, en todo m()m~'nt(J, (le 
un artíeulo t:lIl lH'C'l'S~lI'io e illsu1¡stitníhle 
eOlllO es el (';:'lw~nto'·. 

E! .sefíol' Ul'r;r;ja,- ¡ CniÍl es b fedlil {lel 
infoc'me cl2 L~ ComisiólI de Haeien{la de la 
Cúmll'a de lJi]Jlltntlo;? 

El SC1-1O"' f.j3crc:brio,- El :30 ele abril, se-
flor ::;~(;nar1.or. 

El :s:,rÍl)l' j;iiIJrales,--- i Del presente úÍo? 
f~l Ee;}Oj' ~~~<1~::,ct{1rio,- I~:í. seilor Scn:1clGr. 
J::J s2líor E1:D:calca.- i Q¡¡j('i1ei Jo finrHii1? 
El sciwl' Sécretario, -- Los hOllOT'(?hles 

'Dipntndo·;; SC¡-iorc:; Opitz, FaivDvi¡}¡ y Bd
w,~rds. 

El 'eflo,' G~H:nuci(),- ¿.Por qnú no se ell
,.ia e;,t(! a;~l!Jlto ':1 Comisión'; 

1~1 s:~iíor Errázurlz.- l-{eglanlentarianlcll
te, eorrc-'l'oj]dería votar la indieación del 
hO]jo,'ablé' ióc,Jor T7rrutia. 

El sefíc" lhets.,- Yo q-uen'ía propow:r 
Ull1l mocliIlc¿¡c,ió¡\ de esta indic:::teión, en d 
sentido de lllW el proyecto sea enviado a 
Comisión. y !:lJí 'se tengan jlre:;cntes dos 
ideas: l'¡'i:ncra, 'que se indillue en el pro
yecto el m[¡::iwo de tonelada, de cemento 
¡IlIe s:' y,lll a liberar del pat~O de dereehos 
de illter¡¡w:úiJ; y segllllda, que quede cla
ramente l,.;~ableei(lo ql1'.~ el plazo ele un afio 
a que e,,::t ley f:e refiere se entenderá ,que 
e,oen; l1es(;e la [eceha de :;u promulgación. 

El sc'flor Urrutia,- Quiero expreS'JI' que 

los ant('('ecl2Jl1es lciclo; por el señor Secre
tario Jo::; tuvo a ·la "ista la Comisión el"] 
Seilado, porque e~t(' a:mnto se estudió en· 
Com i,;ÍÚll il l!l'ante 11110 o dos días. con asis
tel~(;in d"l seílOr.\linistl'o. En "c"guic1a e,e 
citó 'le se:,;Íón de la Comü:ión diariamente 
Jlor una. sen:<lna o 'quizá llOI' flu1nce días. 
y Sl' ~nisó ¡jI ~elíor :vriui,.,tro; pero el sei101' 
}! inistro no a~jstió a ninguna se iión,con 
1,) ('11al demostró qne no tenía mayor inte
r6s en (·1 despacho (le1 proy2l'tO. 

~\der¡lá'3, por c;ier10" aspeetos que yo hiee 

===::-~_ ----f 

presentes en b 'Comisión, parece que en 
,1qilclln épol'u (~st() proyecto solamente ten
día H favorecer a 10:: eontl'ati,tas fis·:;ales. 

!';l SellOl' lVf.artínez Mon'¡;t.- Creo qne 3i 
i ll'ga;,(l a ,1('[' pt:ll'se la illlli(,a~ióll del hOllO
l\lbie S(,[íOl' Cnutia. Sr) produciI'Ían tras
;Ol'lWS gl'WI'ÍSiillO;', La ~,itnacióll de ,que da 
(';:eJita 21 iJl fonll~' leído por el señor Secre
tario era la que existía el ~lü dE' abril pa
s:\elo. nWlldo todavía ni) se inieiaban las 
olli'a:.; qnc e ,1;'in ,]¡o.~' día en trahajo. En, ese 
iiem.¡;(;. a prineipios del invierno, puecle de
ej¡"~(,, la Fiilnie:¡ d:~ Cemenlo "El Melón" 
entre¡:ab:l el ecmento con dos meses de 
atraso (r:o (;,m UllO), :.' ex:i~~'ía el pago al 
('01J 1 i1c!O ('\1 el Il~Oil)(:'i¡jO L1l' haeel' E'1 pedidO: 
E,,1:o 1[11iu(' doei;' (111(' la Fftbri(:a obtenía, 
(ld~"\¡!~{í,~ de' ;(1 ~;'[ULlneia natural ({r la ven-

~ I l' \ ., , . d' t ca (!(', i)l'(J( [tdo, el Jllteft·S eOl'l'rspon len.e 
:,1 ',';.;JO)' (j" 1 :, sjet:~ lllil]olJ?s de "acos de 
:l.lJ'H;O (1\\(' tCilí:l, y por los cn31E's ya ha
bLí reeibiclo ,,1 pago. 

Bsto era iaegular. liatnr-:llmE'utE'; .pero, 
huy dí,l la situación es peor, porque el rit
Ero dí' la tOl!';tl'uec,ión,e ha aeelerado en 
fOl'lll<l '1 ¡le I aComlniíía cleCemento "El 
':J el ón" no hnpodido hasta e~ie m:olllento 
dar eumplimiento '<1 las entregas de mate
rial, y e-; así cómo yo habría podido traer 
lo:.; pilÍeepdclIte:.; de obras ya pnalizaqas 
Cll la zona di'l terremoto. <[ne no pneden 
lI~ardwJ' por falte). de este material. 

LaCompaEía C'onstl'll('tora dE'l Ho.;pital 
Clínico dp CCllcejwión tuvo que traer de 
Chillán ya!'ios w\rl'OS d2 e('mento qne le 
qúee];¡h¡lll ;¡llí a la Corporaeión, de mil to
'nda d:lSq lW ,había entregado la' F'áhriea de 
Cemento "El }\'[elón". y tuvo que cargat' 
('on d C;;Ce:,;n de costo ~T de moviliz,wión de 
C.';t0 e;,mellto parl no Yel' paralizadas las 
obr,1,'; ele eonstl'uceiiín del Hospital Clíni
c'o ele COl]('epción, aparte del perjuitio que 
l'W))'esen! ,e para eS':1 soeiedad tener qne pa
gar a lo, obreros sus salarios durantp el 
iiClIl po q lle p;.;t0n :[llwaliz:lc1as es¡J¡" rihral't 
por falta de eemento. 

E,., t¡m gl'a \'e h sit\lHeiiíll que se !lJ'(-;.;en
ta pOI' In f',¡Ha de este material, que la 
COL'PlH',ll'rÓll tom(¡ ayeJ' el ncuerdo de elJ
vin' n nyw de sus empleados a la Rep(t
blica AJ'g'entinJ. y e,;:' funcionario partió 
hoy, en 1111 avión de la Panagra, para eom-
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pral' cemento, lJorque no tiene la Fábrica 
de Cemento de "JijJ Melón" capacidad lmn 
satic;faner los pedidos pl'lldientes. Cuando 
se toman medidas de esta naturaleza por 
la Corporación ;-' se está palpando la sitL1'l
eión dificil que se produce por falta de 
cemenTO; ('ualH}O :-,e (mvb por avión a uu 

empleado a la HepúÍJllca Argentina para 
comprelr crmento .para construcciones. no 
creo que sea eonveni2nte qne el Sellado di· 
late el despacho de esta ley, máxime ('nan
do ]e¡ Fábrica de Cemellto "I~l ~Ielóll", que 
es la (míen que JlJ'o(lul:2 este material, es
tá (~;peenlando el] forma ([ne uo 1'(> (,6mo 
puede seJ' aceptada 1lor el Comisariato, 
Acaba dE' 'alzar el! :50 (':~Jltavos el precio del 
saco de ('elllento, ;-.. 'ql La)' lnfo¡'maeioues 
de que en pocos dÍls mús snbif'ú nnev¿¡
mente eSf~prt'cio. ;\0 (:1'eo qne al aut,crizllr 
a la CorpZl'at:ióll de H2l:0l\~;tl'nc('i(J1l, o al 
Ministerio de Fomento para t1'at'1' ('"tc' nia
terial del extranjero, se perjudique> a la 
Compañía de Cemento "El Melón", 

Solamente se tl'nta dc' n').mlal'iza:' 1\lla si
tU(-leión g-raye qllr c'xiste :' (jllt'. clp a(lllí a 
un mes podría pro\'oear la paraIiza(·iólI ab_ 
Boluta de todas ]¡¡" ('un\s eH (,01151 1'1l(~(,ión 

de la zona deyastaela VOl' el terremoto. 
Dial'iamellü' ('sto,'-' e11 contado eOn (·OH:'. 

trueto)'e~ o personn'i qut' r¡}ifi('all en el "ur, 
de modo que ¡me(lo alll'eeial' la sitn?leiC'll a 
que me refiero, Es tan1a la faltil de ('elllell
to que, hace quinee (lías, yo llpce"it(> llipz 
sacos ele e.~te mate)'ia! ,\' 110 II\lbo posibili. 
dad ele eomprarlos pOl'que en ('olleepción 
no existp lli aún esta ]lt'(jueü<l cantidad, 

La prellsa infonlli¡ qn p la COl'pOra(jóll 
pst{¡ c1espadHmclo spma na [t semalla orde_ 
nes por miles (le ]lPsos panl "jPC'lltaL' ('OIlS

truecionm y como J'psllltados (1" esto ha:' 
más de ,:'iDO e11 ej('~ll(·i('~l. La CO¡'jlo]'1!eiÓll 
tenía Ull ('ontJ'aio (·(l:1 ];1 l 'Olllp;liííH ¡le ('c_ 

mento "EL :3!JeJ{'ll" pll'n b eni ]'(';UI ¡1p mil 
toneladas lllellsm!le.;, ('uní 1'11io (111(' 110 llil 
podüío rcnüval'"e \¡,lSlcl el Hl()lll('I'~() jlol"1l1 e 
dieha COlllpañía !lo es1ú ('Hp:teihHl;¡ pan) 
hace'¡- die]¡a ('nt!'e~';l, 

COlllO a~ltpeeclpntr, ("j':.'/) el)!lY(-llli(,ll~r l'P

petil' lo qur maEii'e~;t(" lL:l~e llll ll1omento, e11 
cnanto a (Jl1(' el C'ol1sejo (le' Ja Cor]Ju]'at>i6E 
por la unanimidad (le ';ll'; wiembros, ell sp. 

sión dí> ¡¡~>e]' ;l1ltOl'iz(' a ,"11 Vi:'epr'C',..;itlellt p 

para que contrablfa en el extranjero y tra_ 
jera aJ pals, a la breyeüaÜ posible, todo el 
('emento que fnel'a necesario a fin de evi_ 
tar'la p[tralizaei6n de las obra" en ejecu
ción, 

El hOllol'able selior Fnllti;¡ ha manifes_ 
tado ql1P se tl'oIlczaría COll ('1 inC'onvenien_ 
te ([e['iyacIo ele la falta de diyisas, Al res
pecto debo hile!']' ]lI'lc,:ente :1 Su Señoría que 
e:'ita silllH(:ÍÓll la esi ú re~olyielld() la Cor_ 
Jl0]'ilei6n P()l' illtprme(l1n Lit' la Corporación 
de Fomellto lle la Pr·oducé·i(¡n de acuerdo 
eon el pr(>"tamo obte'llido Cl! e] Baneo de 
1JlYt'J'siollPS jlill'a adqnirir eemento lo mis. 
mo qn(-' otros materiales ;: 1l1aquinal'ias. De 
mallera, pues. que en este easo especial no 
ha~' neepsi(]acl (1" obterj(']' di\'isa.~ para la 
im]lOrtal'j{;.lJ del (·ell1eni,(I, 

POl' oh'a pal'le. ('011 In HC]lúbli:: a Argen
till<\ (,'itú ]lUl' !"l'min,Jí'sl" Ull a('lwrÜo me_ 
dia¡¡te el ('n:t! ,~(' PO(1r'ÍJJl 11(,\'<[1' maderas a 

ese \la;" a ('ambio de ('eltlf'1\to que se trae. 
ría al Jluestro. 

1'odih esta ~ ,..,it ll111'i()Jl e','i la>; ha ('st uLliado 
a fondo la ('ol'pOraeiúll de 1{econs{rueeión 
~. :\nxilio pO\'(jlíP ti(']]l' 1'1 o}¡lig'<leión de im

pedir la he('atolllbe l/l1(' :,(' proclueiría jus. 
tamellte eH la épo('(l eJe verano, que es pre. 
l·isam(-'nie [,\ ell' <¡He :'.(' ]l\ll'ct(' trabajar en 

la zOlla SUJ', si faltar;} el (:l'llle1lto, que en 
las (·()Il"tl'lI(·eil!.ne,~ ('s la lllail'ria prima. 

C]'('o q!le es lUU,\- gTa \'(' i ¿¡ 1'('spOJlsa bili
da(l fIlIt', en este easo tie!\(' "obrp sí el Ho_ 
noraUe Senado, ya (1L1P si no se adopta un 
temperamento tomo he pl'opuesto respecto 
elel proyedo ell clis('nsiún se pl'(J(lneiría la ce_ 
santía de l(),~ miles de obreros qnp trabajan 
en las ('Ollsírn(:c·iol\es ('11 eJ ~nr () la quiehra 
ele los ('on,.;tl'l1riol'p" :,i" tll\-in'<ln <¡n(' pagar 
á sus o]1e!';¡ l'ios e ¡,;;¡[ario ('O]Te,; pondiellte 
dun:llte el jjplllj)O en que p"tuvieran para
liza(lns 111" obm" jlo!' falta ele material. 

ES)lPl'o que el Honorable 8en,1<10 habrá 
dp ('(}lllf'relJ(le), l<l ncresidad de que este 
proyee10 sea ae,;pilC'1Hl(lo' ahora. porque, 
]Josiblellli'lltp, 11llH "ernal11'. c1(lspn(s sería 
tarrl,', ya l¡UC~ ',C' hah~'l;¡ ('ri'ado 1\na situa. 
ci611 grayí.~im¡¡ ]1<11'<\ las rOllstnweiones en 
todo ,,1 país. 

El ,'eñor UTrejola (Don .Tosr Fr:mei:sco). 
pjelo la ]lal11b1'a. 

:El señor Urruti.a, - 1~ido la palabra. 
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El señor Crncihaga EPresidentc). --~ r¡'ie. 
ne lapalahra el honorable se,ñor Urrejola. 

I<Jil señor Urrejola (don José Francisco). 
- Aún no había llcgaelo a, la Sala. ~eñor 
Presid~ntc, (mando el honora bl r señor 
F rrutia formuló su indieaeióll. <1l' 1\lo(lo 
que rogaría al señor Seeretario qllr ll1f~ hi
(·i('ra el favo¡' d<, informarme s()h!"(~ pIla. 

El señor Secretario, - El honora hlt~ Sl'_ 

ñor Urrutia ha pedido que S(~ aplaci' b (lis. 
el1sión elr e5te pro,\-edo hasta 1'1 '-:('llHllW 

próxima y que se diri.ia oficio ,11 ~·.('fí()r :\fi· 
nistro d(~ Fomento ... 

El señor Urrutia, '.~ y al di' Ha(·irnda. 
El señor Secretario .. ~ ... \" al dr H¡L 

eienela para pedirles los ante("edentes qn<' 
nec('rsita la Comisión a fin deinforrnllr es. 
te negoeio. 

El honorable señor Ureta hll formnl:¡do 
indieaeión para que este proyec1 ó yuclva a 
e'omisión y ha heeho ('icl'tas rpfercl1(;i3S 
quc la Comisión poc!r{¡ tener 1)1'p8"ntps al 
informar, sin fijarle plazo para A\'aeUar N;

te trámite. 

El srñor Urrejola (doll .losé Praneisco). 
- Agrad0z(,o al sellor Seeretario la illfoL 
mación quc me ha <lado. 

El criterio de al~UJ'~Js seiíOl'es Senado. 
res Ps estn(]ial' ('011 mas def.pl1eión el 111'0-

blema de liberar de dere(~hos el(' aduana al 
eemento nuese interne 31 país. Si]) <111r13 
esta cuestión es compleja, sohrr tOrlo en 
cuanto ella se TPlaciona con pI problema 
del trabajo ,\' tlel ohrero. Pero lo qUA 11<1 ex_ 
presado el seuo!' 1Taf'tÍnez :\To 11 tj es la 
esencia de la verdad, T)Orqlle en la ¿:OlHt c1e~ 

yastada por el terrellloto hay llna 1)('(·psi_ 
dad urg-pntísima ae eemel1to, ~"a que. (lehi_ 
rlo a las lJnvi¡¡s, la ép()(~a ell qUA al\~o '<;e' jl11P_ 
ele 'construir es mny redneitla. Ademús el 
ritmo de la contrn(~eión se ha ('cntllplicado 
P'll eS3 zona, y es sahido C]m' pl (·o]l(·r('io al'. 

mado, Pll qne llO ~P puerle pres('inrlir (lel ('('_ 
mento. es matprial (llH' entra en ('asi todas 
las p(lifi(~aeiones. 

Ch>eo ¡que pn slitua'eiolles llJ u \' r1ifí(·il es, 
\~omo 13 VOl' CjUp atraviesa la ;wnn (levasta' 
da, no podemos est3r exig-ienno la :D1'ese11-
ria de 10'5 señores ::\Iinistros. o solir:itflll(!O 
muchos informes. :VIe parerp que el Spnado, 
que es un 'Poder regu18dor. P]1 pstos ea:--;os 
debe 8e1'un poder impulsador. 

N o podemos actuar mirando con indife
rencia lo, que ocurre en zonas produdora-s 
y .que sufren las cÜ'nsecuencias del flflgelo 
múíS espantoso. D"bemos marchar con un 
Titmo ,propor('jonado a las npcesidades del 
país. 

Estimando ,(¡lie 110 podemos dilatar csta 
euesti.611, yo motliücaría la indica.eión del 
hOllorablr .s6íor Urrutia en el sentido de 
que ('11 la :pr;'nwl'[t sesión de la sem311a en' 
tran te'. el martes lwóximo ... 

El ~eí'íor Urrutia, - I.J·a indieación que hi
(~C c-; par:l ::plnzarlo hailta el martes próxi
mo. 

El señ.or Urrejola (don José I"rancis('o), 
---Yo entend':aque se aplazaba ha,~ta la se
mana elltrante. 

Yo pido que sea '])(ira lUl día fijo: el mar
tes .próximo. 

El señor Urrut,ia, _.- lm"isto en que he 
,pedido el ~lplazamiento del proyeeto hasta 
el martes ¡m6ximo. 

El señor Urrejo~a (don .José I<'raneisco). 
-}Ie ,pareció haber plltendido al señor Se-

o cTPtarioqne el aplazamiento era }wsta la 
semana ,próxima; pero, si el honorable se
i10r Urrutia <'oincide con 'la idea de salvar 
ln situ;wión n:nremiante de las Tll'oyincias 
c1eyastadas, nrlda tengo que obsen"ar. 
. Creo ''1\1(' el HOllo'ritble Senado ,haría bien 
en despachar este ,proyeetocuanto antes, 
POr!f] ne, :-;i ('xi~.1 pcemento en el ,país, si pue
den transportado lo,~ 'I<lerrocarrile~, f>i las 
cOlldieiones ele ¡pago son favorables, ;J¡afbrÍa 
nec-eúllncl, entoIl('es, dp a'doptar UJ1 tempe
l'amento en el spntido de 'que este cemento· 
j)llPd'l lle!!ar n ~lqnen3 zona; ppro, Pll ·eanr 
hio, "i ha\' fa(~t(JI'PS ílne están deteniendo la 
vida misma ele {)stas provincias, dehe lm
nortarsp 'cemellto y ,haeer todo lo q11P sea 
lnecl's!p'io parn ,qalyaTnna nece"id:ad an
~rl1.~tiosil. ('OPIO lo ha manifel':;1ado el honora" 
blA scñor-:\T:ntíllez "!\Iontt, r¡np es miembro 
(fp 1;1 '{;Ol'1lOnll·ióll rle' Fomento (le 1:1 Pro
r111"eión 

El <';e'ño!· Urrutia .. - TlHmentr> 011P e" se
ñ(w TT1'l'f'~l)l:' ... 

"f<¡;1 spiío)' TTrrp,inln (ñon ,Tosé Fl"lllcisl'n). 

-~Estm- ('n ]11'.l'ff'do a.cnerdor;on Su S?ño
rí;¡. si 1'<.; ])111>'1 ~1 mart('s. 

El ."pfío]' Ur1'utirt,-- ' .. no b3va esh·t1o 
('11 la Relln eW1J1rlo fOJ'mnlp la in di l' ICH,j/ín , 
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'pero voy a repetir algllnas de mis obser
vaCIOnes. 

La razón prineipal que me ha llJo"ido a 
intervenir en este debate. e" la sig'niellie: 
en la Comisión de Hn(;iend,¡ dt'i llullO¡''ihle 
Senado se estudió este proyectu ;1 ¡¡I'inei

pios de este año, en abril o 111:1.\1), (''] "11(1¡¡

to rué aprobado ,por la Cámara de Diputa
'dos. Asistió a la reunión el sell()]' ,\liD i,;fro 
de I-Iar,jenda, CjL1Ien )!~~Jlife:'itú que estudia
'ría el proyedo y tntel':ía los datos qUe S(' ;;0-

licitabau. Despnés se "itó varias Y(~e('s ;¡ la 
(;onlioSión de IIaeiellda. :pero el sej"Jol' ~\lilli,~

tro no asit-;Üú, ~- all]] n'eo que nl,lllifestó 
que no tenía iuterés ell el despac·JJO del l)I'O
yecto, pOr cuyo motivo la Comisión no ha 
vuelto a tratarlo. 

Además. ¡quiero expresar al ,hOllorable se
ñor Urre:jola, que en la forma ell que está 
reclaet;¡do d pl'oyedo, lo,> b(~lleri(,i;¡dos por 
esta ley. sC'¡'íau IU] i"[ililenl l' [o.,; ,'(ll' í j·,¡tJ"b.i 

fis~1! les, q ile se rí ¡j n los Úll H,lj"l! 11 p podrím] 
recibir eJ eemenl.o l'xtnmj('l'o de )¡¡ :Corpo' 
raei,6n dI' HeC'onstTlH:(·¡Úll. Po!' h)ll"igni'.'Jlle. 
la i,¡.i;¡¡·ilíll (¡!le ¡iJa el ]Jl'oyC(·.to ('~ UII .p:';

rvill'i,!'i" el] fu n)r rlel'iertas entidad,':" [,i,,:'a

les () ,<,ell:;fis(;alc-; y llin&~'lÍll jHu·til·ular pot!rú 
impod¡¡r eeH1c:lÍo. 

E! ..,efíor Urrejola (don "J()~,:' l<'nlliá,,·t) 'l. 

-,Sil Sefiol'íu ]w\Jia elel lIIC;,; ell' JlInyo, y ps
ü¡mo" eu JlO,'iullln·(' ... 

El scfin¡' Urrutia.--- Yo.,' ¿¡ c'o1l1(':,t:¡1' l:t 
obsen'il{~ióll del hor]ol'ahl~ SCllndJI'. 

lIa('l' PO('o" (l¡a~ Pl'('guut(, pOI' i('lr'fUi)<í ;¡ 

lo,s clisüibilido]cs c1,' '('CJílc;l10 e1l );1 zon:l dc'
-vai,ta{LI. la ¡;;[.s<l \Yiliialllsoll Uall'oll;' :,' "'í,\.. 
Y fie l!le lllanife-;iúque c:;üt!¡¡\ll el! "ijllfh'¡"
lIOS dI' prop')l'(·iona;' tocio el ('eml'Jlte) 'lue 
:,c :i", l';cli(~nt, eo'l11u lu [ll'lld)d r: hcdlP di' 
que illlhiCIl(10 ']lecliciu el (IUe habb UlI t:¿¡!TO 

de cemento, eSe me (;()1l1estú que mi' ':(,I'ía 1'('

mitido f11 poeos días m¡Ís, 
POl' esto. me llama ]¡¡ atell(·i.611 1,) (jl!t' 1¡;1 

lll1'iJijje,:-;tntlo el h0l1o!'u.'h1p seflor ~Ln'líll(,z 

}lontL. 'iUl' estú ('1\ cun1 rilp()~~l('i¡'\\\ \':':1 10 

.que se me lllallifc\,tó ha:,!, P!)(,os tií,):;, " jlP 

~'re() (IU,' el (;c!'(;nt(, dI.' ],1 ,Ca¡.;a ,\Tillinm,¡,;oJ] 

Balf(¡llI', d q!¡[CIl COll(\(~t' el hOl]Ol':,l¡ic :',',].:1' 

Urrejc:a. ,He ha,l'<l (hdo llnn inf'l);'ltlllt,iÓll 
que uo sea exaetH. 

El S('fíOL' Martínez Montt. ~ Qi:¡('¡") ol¡ 

::;el'Yar í11.1':' SI COl\,:lqllÍel' hOlloralJle SI'I\,ul11i' 

Ya ,1 1n Casa \Yiliam~on 13alfolll' a eomprnl' 
Una (:¿tlitidad de (:emento, se le aeeptar¡Í el 
1)('(1 ido ~' s(' Ir ofre.cerá remitirlo en ,poeo::< 
(1ím;, ]lr¡,o ('n Ja prác·tiea re;-;ultar¡Í que i rallS 
('lllTil'ál' i ¡,('inin o el1nrenta l1ías ~il\ q1H' lo 
le(:i bao 

La e~ease;l, dp l"eillpllto él quP me 11(' 1'('

f p rir10, en la ZOl1,l deYHS1ada. q!le(la demos
trachpol' pl 11e('ho de que l1umeroso¡;; ·e1]),'
trudores han tenido que !pa,rali.zar o 11;; 
hall ,podido inieiar UIla obea, debido a que 
JlO 113Y en plaza (~xistencia de este artículo 

El "eñor Urrutia, - Eso se debe, en grrtll 
parte. 11 que los préstamos de :a Cornnra
eión de Rec:om,trucéón y AllXil io, ';011 (:(),] 

cedi(io',~ ell c-ondiriones 'que jam{¡sll({cl~e po
día imaginar que se pusieran tallÍ'ds t'-';Ü'as, 
1,ar:\ inyertil' e"tos .dinel'os. 

Se pl'oeec1erá en la forma siguiente: se 
eOllé:ec1e un pl'('stal1lo ]lara la ree.ollstrne
"i(¡ll ele Ulla easa, pero el que 'Va a haeer la 
(·Ow·,t nH'c~iól1 llO reeibe un <,enta YO miellh'as 
no ('llluieza (j (·ollsÍl'nll' la" obras ~' sólo en
tOll('C'S: SP [(' \'Cm pa;!:lIlc1o I~L, planillas .que 
p,'('"ent<] por el tnlhj,) :":l })ccho. Bsto ell_ 

tnl ],:¡ ellOl'lllE'll1l'l1t" la l'et'()llsh'l1eeióll. espe
(~i;¡ ¡¡,H' 11 1 e l'Pspe('io df la gente de esc:a~os 

n'('n!''';(''" (Ine en la ~)lÚ¡;t¡t'a no puede ohte. 
lH'l' nin".lllU¡ a~-¡¡!la. Ell COlle('jlcoión. en las 
<lOC'l' pi,illlPr¡)S cuadrel", de,ele la E"taciún 
lwsla ei Teatro, han' a·lgnllos dlas e 011't (, 

l!lIa soLl (',:s,' ('ll cOlls11'n(·(,¡C)]l. La yerüad p,> 
Cj1!P Jl<ll'a C'~Os p1'opietal';os la sitnación es 

sumamPIÜl' llifí('il, jlOl'C!llf st' les obliga él 

(,ol1stl'llir sin tlarles l:~"i l'el'Ur,;oS necesarios. 
Es por p:,o que la l'e,:ol1strveei()Jl no se ha 

hec']¡o en la forma que úebier3 hacerse. AL 
(le(~ir esto mI' refiero. lltÍ a las obras fisea_ 
]e.~ Il sPlllifis('Hles, sillo a la>~ de partieu1a-

El señor Errázuriz,- En Canr¡uenes hay 
-'(lln oe]]o cusas ell ('om,trneeión. 

El señor Urrutia, -- En ('inda(le,: ;, "'o 
í':Wl¡Ilt'lles. Hnl11es. Parral. pnt'LlP ser ([n,' 

ll(l~\'a l'<:lSHS en (.,onstl'lH'l~i611; pel () !l(lra r~:tS 

eOlHtrl\(,(·ionc:s '10 se neeesitall "i!lo algunas 
j(ll!(']fHJas de ('ellll'nio. 1'01' eso he formula. 
do ¡ndieaeiúu pan] <¡nI' SE' Uphll'(' e"te p1'O_ 

Y(l(,jo hao;;ta ('] lfmes l)]'('xnn 'l • pueH 

me ¡',Irp('e C[l1e e!l Eo;io ]lO lwbrú perjuieio 
,¡]~l1¡lO .\- ,,(' proceüe ('()1I PJ'llr1plI('ia pues ;;;e 
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da mús trabajo a obrero" chilenos ;-" He evi
ta tener que adquirir divisas para ha('.er 
pagos en el extranjero. 

El señor Lafertte. ~ Pido que se vote, 
serwT Presidente. 

El seQor Mal'tíll!ez Montt. -" Pido la fJ,L 
labra,. 

E:l señor Urrejola. ~ N'ecesitamos expo_ 
ner nuestras razones. 

n señor L'¡lfertte. ~ PÍdo que se vote, 
sciíol' Presidente. Ya ha ,tl'ansl'urridoen 
exceso el tiempo desti.nado a los asuntos de 
FáeiÍ Despaeho. 

El señor lVIJartínez l''Iontt.·- Quiero 
agrega¡' alg'unas palabra,~ a las expresadas 
por el hOllorables SClwr ·P1"futia.En reali
dad el señor Senador se refiere a una si_ 
tua(~ión ajena al cemento y tal vez. sus car
gos SOl1 il1jm,tos, ])ol'que si ha:' demora 
para iniciar las cOllflhucciones, ello Se de
l1" a (leficiencias de la ley respeetiva y el 
,;(~fíc'¡' Senador puede proponer oportuna_ 
mellte que se saharan dichas tlefi('iencias. 
Por lo demás la Corponll,ión debe sujetar 
su acción a lo qne dispone 1", ley, aunqur 
en algunas ocasiones se llega aÚ1] a pasaT 
por sobre la ley para dar ma.yores focilida_ 
des. 

El señor Urrejola (don ,J osé Francisco). 
~ Pnede decirse que se han crntuplieado 
las COl1struccionooen Ñuble. 

El señor Martínez lVIiontt. -- Los fondos 
qU(" presta la Corporación no aleanzall , y 
tielle que buscarse el eOUl:Ul'SO de Jo" pro
pietarios para ampliar estas iniciativas; pe_ 
)'(J puedo garantizar al honorable 8enador 
que ,;e realizan en estos momentos más de 
cna tI'()(~ientas cOllstrnecioues y e~1ifj ('ios eo_ 
moel Hospital Universitario, 9.ne '1'8 a c/1'"'
tal' 12 millones ele pesos, siClldo la base de 
todas r"tas eonstruecio'ues el cemento. 

Esta postergación va a traer consecuen_ 
eias gTHyeS y a agravar las ya producidas. 

No puedo oponerme' que se vote la jn~ 
dicación del honoTabJe señor Urrutia; pe
ro salvo mi responsabilidad. porque no 
qnier'o que después se nos haga cargos .r 
se diga que no se ha hecho notar la si.tua_ 
ción l!rave por qUE' atraviesa la zOna devas_ 
tada y todo pOl' alargar uua situación sin 
motivo< algunó. Si el Gobierno o la C'OT'PO
rat·ión no necesitaran cemento, nO sé para 

= 

qué habrían que traerlo al país y si quieren 
'importarlo es porque hare fa-Ita. Este no es 
un ;juego de niiíos, ni una chacota. Es ina_ 
ceptable que se pretenda demostrar por un 
simple capl'i('ho la satisfacción de una ne_ 
e8,údad real y efectiva. Si ,;e aprobara la 
inclicHciíill <ld honorable señor Fl'l'utia, yo 
pediría qur se solicitara informe sohre el 
partienlal' a la COi'poración de Heconstruc
ción y auxilios, que es la repartición téclli
ea interesada en el despacho de este proyec_ 
tei. No creo que yalga la pena p.edirlo al se
fío!' ~linistro de Hacienda, que eS Presiden
te de la Corporación. Por 10 demás.; las ac_ 
tua eiones del seflor Yicepre,;idente de dicha 
Corporación tienen que estar de aeuerdo cOn 
las de] seflor 2\Iillisho de Haeienda. Pedi_ 
ría. pues, e11 (.] ('aso de que "e (·ometlera 
la bal'bal'idad- prrclót1e:,eme la expresión 
~ de aceptar esta indicación, <jlle se soli
citara informe de la Corporación ele Re_ 
eOllstrpeeión. 

El seüoT Morales. - ¿ No rree el señor 
Presidente que ya .e"tú bueno? 

El señor Urrutia. - El h0110rable seflor 
l\'Íartínez l\Tontt, en 1'1 curso de su impro
Yisaciól1, ha lanzado palabra:.; que yo no 
puedo aceptar y me admira que el señor 
Presidente pneda haberla!'; dejado pasar en 
silencio. Yo defiendo los intereses del Es
tado y uo proc·edo. por capricho. Si las pa_ 
labras a que me refiero 1m,;; hubiera pro~ 
nunciado el -,señor Senador en un recinto 
privado, sería clistinto; pero Sn Se-floría nO 
ha debido decir esto aquí. 

El seflor Maxtínez Montt. - Yo también 
defiendo los intereses del Estado, señor 
Presidente. y además los de los habitantes 
de la zona devastada que están reconstru
yendo sn" propiedades. 

Si el hOIlorable seflor Urrutia considera 
que he dicho alguna palabra descomedida, 
no tengo incollveniente en retirarla; pero 
dejando senlado que yo defiendo los inte_ 
reSes de la zona que repre8pnto y que la 
demora en solucionar esta situación ocasio
narÍL perjuicioE tal vez mucho mayores que 
los produeidos por el terremoto. 

El "eñor C!ruc.ha.ga (Presidente). ~ Ha 
terminado el tiempo destinado a los asun
tos de Fáeil Despacho. 

Se votará la indicación de aplazamiento 
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formulada por el hOllorable señor U rrutia. 
El señor Urrutia.- :\Ii indieal·ión es pa_' 

ra aplazar la discusión hasta el martes y 
para ellyiar oficio a 10s seüo¡;('s ?Iinistros 
de I-Iaeiellda y de Fomellto, en el sentido 
que he indicado. 

El señor Cr1ucnaga U'l'c:,idente). - Si 
110 hubiera inconveniente. la l1al'Ía por 
ap:robada. 

El señor Martínez !vlontt. - que se \'0-

te, :señol' Presidente. 
(Durante la Vota'ción) -
El sellor 'Lira Infante. - ::-li. porque neo 

qucse justifil:;1 olr a la COlJlisión ell este 
asunto. 

El seiío!' Urrejo~a (Don .¡ Os,; Fntll(·js(~o). 

- Como no basta ,;ill1plemente lJ'lC se pre
ten(la desp;II'h:ll' illl pl'oye(·j () que : . .¡p puede 
postergar c[lallclo al g'nllO~ señol'e:, Semido_ 
rE's desean cono:~E'l' ciertos allte(·edentes. 
acepto que e"te proye(·to si- <l place hasta 
la sesiúll elel martes pn'xim(), :-;iempl'l' qne 
el1 dieha ,w:;ión sea despae.hado. 

Por lo tanto. \'oto (\fjr'11w1inlmellte. 
- EJectuada la vota.ción, resultaron 6 

votO!,; por la afirma,tiva, 5 por la negativa 
y 2 abstenciones. ,Cuatro señores S'enadores 
no votaron por estar pareados. 

Elseftor Cruchag'a (,Presidente).- Se va 
a repetir la votacióll. 

(.DuTIlinte la votación) 
El señor Rodríguez de la ,Sotta. - Deseo 

dar ulla explieaeión al Senado. 
Bste proyecto fu6 estudiado por la Comi_ 

sión de Hac-jenda, la c:wll !lO lo informó a 
raz;ón está tlesilnsiom:([o p] ~eflOl' :\Iinistro 
de Haeienda. 

Veo que el (~()bielll() ::;igue sielldo llllly 

desgraciado en .esta Sala ... 
-Repetida la \rotadón, result,aron 5 vo

tos por la afi'l'lnativa, 5 por la negativa, y 
nU'a abstención. Tres señores Senadores no 
votaron por estar pareados. 

El señor Cruchaga (P\'esicl\'lIte). - Co_ 
mo se ha prodlleido empate. se v;Í ;] l'Ppetir 
la votaeión. 

Durante la votación) -
1<Jl señor Rodríguez de la Sott,a. Con 

razón estú desilllc·iollado el señor :\Iinistro 
de Hacienda. 

Yo, eomo advel''i<ll'io Je~ll. voto que sí. 

- Repetida la votación, resultaron 6 vo
tos por 1;;1 afirmativa y 5 por la negativa. 
Cuatro señores Senadores no votaron por es
tar pareados. 

El señor Cruchaga (Pl'esidE'nte). 
Aprobada la imlÍcaeió11. 

Tiene la palabra C'l h0110rable señor 
Lafente. 

El "ello)' Secretario. - El honorable se_ 
ñor Erráz;uriz forlllula illdieac,ión para que 
se 11en('I(1(' sllpJ'illlir la se"ión dE' esta tarde. 

El sefíor Lira Infante. - Si esta medida 
es para (iue fU11('i011e la Comisión Mixta de 
Presupuesto:.;; .\'C) la ac.epto ]lol'que, en l'ea_ 
lidad, esta COllli"ióll no tiene tiempo vara 
s(,~]()llal'. 

El seDor C:rucnaga (Presidente). - Si 
Jto hay op()si(~i(l11, r1cll'p por aprobad'a esta 
indieal,it'l1l. 

El SE'lior Morales.- COn mi voto 1'11 con-
tnl. señor Presidente. 

El señor Venegas. - Con ~l mío también. 
El sPi'iol' Lafertte. - y cOJt el mío. 
El señor Cruchaga (Pl·e¡.;idrlltr). - Se 

10111ar[¡ yotil(·j(,!I. 
l<Jl 'leño!' Morales. - ¿ ~() se había aeol'_ 

t1ado qne esa Comi¡;;ión se reuniera el lú_ 
!les? 

La yotaei(m se efectuará al final de los 
im' i (1 e 11 tes-o 

ANIVERSARIOS DEL FRENTE POPULAR 
EN CHILE Y DE LA REVO'LUCION 
PROLETARIA E'N RUSIA. 

El s('ño]' Lafertte. - El seuo!' P['('sidelJ' 
1e me ]¡;lbía mlleedi(lo la palabra. 

El s('fíol' Cruchaga (Presidente). -- Pue
c1(' 11<\('e1' uso (1e ella 8uSeuol'Ía. 

",,\1 filial de los lncidelltes, se yotará la in
diC'a~:i(l11 fOl'llll1larla por el señor Err<Íz;uriz. 

El sefío]' LaJertte·. - ¡SellOr Presidente: 
El s('g·nn¡]o aniypn;ario dpl iriun,fo del 

Fl'el1te POlJUlar se ha celebrado a l'scaSOi> 
(lí¡¡s de I1UH de las m[¡s impresiollillltes pá
glna:-; ('''I'1'i1<l;.;el1 la Historia de Chile por 
TJ1wstl'O puehlo. La gigantesea, rápida v 
('omb.atiYH llloyilizaeión de la dase obrer~ 
)' las masas populares el día 19 de octubrp 
e0l1stitl1,\'0 1ll1,<l celebración, antjeipada VOl' 

la fnerza de los aeonteeimienttÍs, de 1111<l de 
las fechas mús queridas del puehlo ehjlello, 
el 2;; de oetnbre. 
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HRll transcurrido algunos días y eon la 
perspectiva (ille nos da este breve espacio 
de tiempo, podenws trazar un balnw~e acel'

ea de' la ('01H~ellltra('ió¡¡ elel Parque Cousifío 
~> de J¡,s pr'opósito!'; subven;iyos de sus Ot'

g(~niz~~dorcs. 

1~ lrededor del plan sedi(~i()so de la oli
garquía se ha pretendido (,),Plll' una eS1;('Sa 

cortilla de humo. qne engaiíe al país i'espee· 
to a J(;i) reales objetivos perseguidosP()J: los 
'('()]l:;pi:'adol'cs, 'l1JII p:.:1.a j ribnlla ;.;e han 81-

zndo nlces qne IHl¡:;mlll "01' ini ro<1ll(~ir l;~ 

confus:Óll y an().i~ll' ~ohre rl ])llehlo respoll' 
sahilid(1d('~ (¡He at:Jiíell r'(<'lw·;iYHmt~í~j t~ 11 la 
rrae,~i¿:n y,ns alül(los. 

La J'ellllif:.ll del Pm'fJue {\msifio, fll{~ CO:1-
yoe:1(h pOI' lo:,; rra\~(~i()ll¡¡l'i()s ~. los fasci,,· 
la;;., liD F1\I" 11ll, ,mitin. F11é, (W))]O Jo di'jo pI 

Pnrti(l:! ('P1'1l1lIi,:fA O[lOrhl1l!1lJ1f'l'te unte la 
incl'ud'!hlad!.k lUlOS ,\" la i,ll'()ll1prell~ión 

<Ir' 'l¡ro:.;, Jill CIl"'YO ele' ll1r)\'iliza{,i(lJl¡ ~' 1)!'r

]l;~",H:it)Jl de li ' ":\Tnl'C'ha ::o]¡¡'p Nalltingo", 

fH.; cl8eir', de !):1 'H-nnncoi6n luilita}' de la ("111-

d:1 r! ,\T e1 ;l~~~l?tl) nf Podrlr. 
1 ;1 1 f,,;:t~d i \T,'l, l'r:)('~IS(\ (-~Il1-P t()(lo, ~()lnO eOll

sr:_'l1cllei:1 de 1:1 rp'-)~nleshl j:1111flUln1a y PIlPI'

il'ir:'l ([p] Fn'11tc· Popular', <¡Hr (lClllosh'{Í la cle
J·isi:',. <1e (,.'10lH'!' l'p"i stel1(,ia <11 ~'oh)(' (le Es' 
tadll eH t.odo,; ]0,: j en·encs. 

Los re;] ('·eiOllH¡·ios 110 SI' l¡¡¡ll (la(10 pOI' 

Vell(,ir!r)s, ,:i') (']llb!)I'~'(). No h!lll heeho m[¡s 

que 1'<'nleg',l;'SP. es (leeil'. ]'eh'()l'(,der e.;tr;v 

l{>g'i(:a."lentp, Pel'o la lIlallsrrlllluhi'P II1H' ho:; 
m:íl1ü'f'"tll¡" ;-' sns protestas dr lec:'alila:l ]Iel 

ell~~~añnn al lnús ingenuo. ' 
La l'eaceión no,~c (;()]]fOl'fllÓ ni se (,or1ful'

maf'[¡ j';mií" eOIl la dpI'l'ota ql1P el ¡'!1l"bln 1" 
inflillgiera el año lH3S y bns('H t()(!o' 1",_ (';1, 

minos \' t()do~; 10-; mpto(lo,; para la T'evClllcha. 
Hast a 11 h01'Cl han f'r;wasac!o s ¡le; m Ílltipl(~<; 

telltati Icas, El :Imehlo Jw sabi<!n eomnrell(lpr 
muy daramente eómn la oligari(jl1íaha uti
lizado la más d(~senfrellada demagugía 1)a' 
ra pSFH'nlar (:on las llpC'esidades de la" m[[
sas. Las intrigas -;.' mall,iohras divisionistas, 
1;) utiJi7,aei6n de ]os emboscados (1entro del 
l<"rente PO]1l1lar ~. del GobiernD, lum puesto 
¡le relieve toda lri infamia de los lllHodué< 
de disgTegaeióll que se usaron, 
Ha~e aID.'llllOS días, en este mismo recinto. 

se csrnch(, l:J voz delSenl'clor ljira Infante, 
qu!' ataeó y amenazó al 11inistro del Tnte-

rio!' ]JO]' >;11 ~onlllllieacióll entregada a la 
Prep,,;¡ :t l'aír, (lr los sue'esos del 19. 

m señoJ' Lira Infante,- ~Amrllazó! 

; Por1;'ía rlC,il' el señor Selladr»)' en qu{> ('on

si"ti6 la ,11l12Uaza? 
El ;;"fi(\]' Lafertte. - De('Ía rl sefío]' Se

ll?l¡]Ol': 

,. Ho.\· he penlido ,por eOlllpkto la Íe que 
llIP illsnil'c'I);]l1 ,,1h eonstall,te-s ". repetidos 
1llpl]ifil':-;im:, q'H' lIOS habl;m ele su adhesión 
ill(i11ebnllltald,> :¡i J'Pgll1lell ('()nstitncirllwl y 
le,in¡)" . 

El seiiOl' Lira Infv;.}te, - ExaetaJllente; 
])f!'O no hav nillvnlla amenaza. 

El sefíor Lafertte. - Esta:.; palahras, que 
:))'f'Sll]lCllPil la illtelleióll (le de~(,olloeel' anto
rielad a lo,,,: ael 'lo de GobienlO, llOIl('u('rdan 
sugestivamelltp ('011 la .palahnl ret'l-Pll pr,l
)m]lll~iad¡l !lO,' el¡lOlIOl'ahle Diplltado señor 
Zellpda, (j¡lie!l dijo: 

"En los últimos tiempos ÚlgllllOS espíl'i 
tns serenos tenían pnestll'i': sus esperanzas 

en 1111a s¡¡11Hlnble reneC'ióJlI <lel (J'obiel'llo 
fr'P!!te al nV:lill'P de] (~()lIlllTlisl\l(). Pero :nl 

nadie eS]Wl'il Ililcla de los hombres responsa
bIrs elr Jos de'linos (le Chilp. 

"EII(Js ~()JJ ('lÍlllpli(~e" y lllPjore" aliados de 
('stos PI'I('llli'~'()" dp la libertad y dp la (lerno
(~raeia' ~. 

El s('fíOI' Lira Infante. - Sl' l'(éfería a lo,; 
(,0111 nn,istns. 

El spñol' Lafertte.-He aquí nna eonfesi\ín 

L¡¡¡ladina rlE' l(l~, \'eJ'(ladero~ plallps (~')Jüra 

el pllE'bloll1J(~, J)(1jo la másulra (lel.allticollln
nisrno ha vellido pOllienrlo en priíctie¡j la 
oligarquía. 

El señor Rodríguez de, la, ,Sotta. - No 
(,(lllfunrla al pneblo con los eomnnistaf:. 

El SI'fío)' Lafsrtte. - Ella había depo¡¡i
¡,l(ln ,:;I'Hn ritl'te ele sus esperanzas en la 
i,'¡'I¡,pn(~ia dr los elllbos'¡oartos dentro del 
(!(,hierJJ,:) para qm'esi'eburlan¡ Jas a;;pirtt
(~i,)lw:-; (1<'1 ]ll:eblo. p~~n¡ (ft\(' pI nobieruo !'lUl'

gír1<' del F]'pn;l' l'on!l]¡ll' jTniciollan¡ al 
!<'l'í'dr y J',.",t;j u,-;f'nl el poder a la oli¡;ar

'1 11 ía. Pero se f'i! II i \·o"ó ulla yez más .r fieIe~ 
('jP(>,;tOl'PS de la \'ollllltart l'ea(~eionaria eo
mo !o;.; ',efíoI'Ü,: ])uhalcle y ::\1óller, hubipl'o)l 
el .. de,::11' sus ('arteJ'as. bajo la presión el!'!l 
l'rlll:<lio 1)I)j)nlal", 

Los cJllh¡¡"i'!!(je-i. los ilp,lifrrmtistas, los 
A~"t'llj(',~ de 1;: :~():,jpda(l :'\;l(,jollal de Agri. 
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'Cultnra, ltieiel'Oll todo,,> los esfuerzos imni,'::' 
l1rrble·; para allallar el ('¿¡mino a la llamada 
~'}¡r;~!'(·ha sobr~\ :>~aniiago". !T?ero el pnrbln 
delllllstl·i) (jne 110 pc'emitiría el ]'nmpimicnt(l 
del Frellje Pé·ll~lhH', el apbstaillíen.,to del 
lllo\'ilniento dl'lIllH'l'(\ h·l'() ;.. la i1\"l:1111'<l('iúll 

de ,,"'1 clictadlll'a f;clngripuLa, sill combaü', 
Centenare;.; 1.1(1 ll]illCl]':'S <le eombatlellte, 

an tifs.:,ei;, tus ~. an tiimperialistas se moviliza

rOll el! todo Chile en, es" g'ralJdiosa jornad¡, 
para impedir ('1 lJil'iD d(~ ]a reueMón, yen. 
ciendo incluso las' Cleilaeiolles rle1 Gcllierílo 
que adoptó la aeütu(l ineomprt'nsibJe (](1 

medir (,(¡!] In llli,llla V,lra a los 1Imi;,'os ,Y el1,0-

mip:;):;. El CJ oh ¡ e1'no erey6 q lll' (le ese 111 odo 
apae'ig:nabil a sus adypl'sarios, olvidando 
que cndc{l2ie1'a ('onc-esiólI la aprovechan pa· 
l'a reforzar "I\:; ¡)osjei()l1e~ ~' ¡¡"U('llr:!r pI rle· 
rl'l1TIl b(' (lel podel' (~()llsljlllído. 

La Derecha se repliega en m,den dp com
bate y lJasa ahora a Ull nuevo trabajo sub
terrán eo de eOllfipiracióll y sabotaje econó
mico. 

El pueblo comprende con múxima e1ari-
dad estos peligros. 

y sahe que si ellos se han desarrollado 
hasta alcanzar earacteres tiln críticos y pe
ligrosos, se dpbe ante todo, a que los reac
cionarios han encontrado debilidad y con
templaciones en algunos sectores del Go
bierno y del Frente Popular. 

Proseguir por este eamino sería suicida 
aparte de constituir un crimen eontra el 
país y pI pueblo, 

Por est'o, PI Partido Comunista, que ha 
apoyado y apoya lealmente al Gobierno 
surgido del Frentp Popular para cumplir 
el programa, sostiene la necesidad de que 
el Gobierno escuche seriamente la voz del 
pueblo, Y la voz del pueblo proclama la 
extrema nr,g:E'n(·i.a dE' pasar de l:1s palab'l'as 
a los hechos, dp lils promesas a las realiza
eiOIH~s ~T que llonga freno a la oligarquía 
c1esboeada para impedir que ésta desenca
dene la guerra civil. 

El scñor R,odríguez de la Sotta. -- Esas 
sí que son amenazas. 

El señor Lafertte. - Si el Gobiprno cre
yó necesario afrontar esos actos del sába
do 19 como "un plebiscito nacional", quie
re decir que el Gobierno "olvidó" un he
cho decisivo y es que el plebiscito nacional 
que se verificó e125 de octubre dp 1938, 

el cual ha sido ratificado numerosas ve
ces en cada una de las eleeciones comple
Illentarías y, en particular, en las luchas 
del 2fí de agosto y, ahora tiene el veredic
to del 19, que es categórico y 'decisivo, El 
pueblo continúa trabajando en sus labores 
cotidianas; pero está Vigilante y quiere 
que sus enemigos mortales, no tengan más 
la posibilidild de poner en peligro, la esta
hilidad de las instituciones democráticas y 

eontinuar mm1tenicndo al país en un esta
do de zozobra e intranquilidad. y si de 
nu evo se ve o b li g'ado a salir a la calle que 
sepaJi los fascistas ~' reaccionarios que no I 

se dl!tendrá hasta qu,' no haya aplastado 
clefinitiyamente a todos los sediciosos, 
(,ollspiradores y emboscados. 

La ('onclusión fundamental de las de
!tlostrnciol1ps populares al' aquél día. con
siste en la necesidad impo:;;tergable de que 
el [<'re11t" Popular y el Gohierno realicen en 
verdad el programa prometido. Seríaab
surdo negar que las masas trabajadoras no 
IJUiel't'll oh, más charlas sobre el programa, 
,,¡ no quieY'l'n heehos. y ante todo quieren 
que de una vez por todas, se adoptell me
elidas efieacps para detener la ereciente y 
pavorosa alza del eosto de la vida. 

ena de las manifestaciones más pernicio
sas de la política de conciliarión con la 
olig'arquÍlI es la de dejarle las garras li
bres para que despoje y hambrpe al pue
blo, ('omo lo ha ycnido haeiendo en la más 
perIpda impnnidac1, y hasta se le permi
te Cine haga mitin es contra el hambre a los 
cuales eoncurren todos los especuladoreR, 
a fin ele intentar el engaño de las masas. 

Pero Ja lncha por la ejecueión del pro
gr'amil del Frente Popular, la acción contra 
la earestía de la vida, no es sólo función 
(lpl Gobierno, sino ante todo del Frente 
Popular y ne sus Comités de base. 

En nombre del Partido Comunista invi
to n to(los los demás partidos y organiza
ciones elel Frente Popular a dedicar las 
miis flTandes energías al trabajo de estruc
tural~'jón v movili;ación de los comités de 
hasp oel' Frente Popular en las eilldades 
comunas y aldeas, en las fáhrieas, minas y 
ha~·ienc1.as, ete., con el ohjeto de robuste
('el' el movimiento demoerático chileno, pa
rali,mr las maniobras sediciosas de la reac
('i6n ~. el fascismo y llevar adelante la rea-
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lización leal y rápida del programa pro
metido al pueblo. 

Al mismo tiempo, quiero decir que la 
reciente sesión plenaria de nuestro Comi
té Central, apoyando las opiniones de di
versos líderes del Frente' Popular, ha acor
dado proponer la' próxima cOl1vocatoria de 
un gran Con¡rreso Nacional del Prente Po
¡mIar, I a fin de coronar de este modo el 
traba.jp' de organización de los comités de 
base, a fin de impulsar la realización del 
Tlrog:rama ;-- de preparar, con impetuosa 
fner7.11. la campaña elect.oral de marzo de 
1941. 

La reaCClOll, su prensa y los embosca
dos están especulando, inc1i~mamcnte, con 
tra el Partido Comunista por haber lanza
do la consigna de la creación c1e milicias 
populares o cuerpos de auto defensa . Com
]1rrndem os muy bien que ellos se irriten. 
¡mes la existencia de tales milicias comsti
tuirá el obstáculo más serio parn la reali
Z~I eión de sus planes subvel'Rivos. 

Ha llegado el momento de poner térmi
no a tales mistificaciones. He aqu1 tex
tualmente las palabras que el camarada 
Carlos Contreras Labarca, secretario ge-
11p1'al ele mi partido, pronunció en In sesiÓn 
plpnaria aludida, que han sido ampliamen
tl' Imblicadas: 

"La inmediata organización por los Co
mités del Prente Popular, de milicias popu
lnres encargadas de educar al pueblo en 
la disciplina y en la vigilancia de nuestros 
enemigos. Milicias que' funciOnen como 
cw'rpOR ,le autodefensa del Frente Popu
lar .\- del pueblo, contribuirán con las au
i orida des del Gobierno a la repre8i.ón d~ las 
actiyidades subversivas de la oligarquía 
rpaceionaria y en defensa de Chile, contra 
cnalqlüer invasor imperialista. Esa fun
ción de autodefensa será tanto más com
pleta si las milicias populares solicitan y 
o btienen que el Ejército les proporcione 
in8trnctores militares, identificados con 
¡(lS fineR drmocráticos de las mismas. Pe
ro, entiéndase bien, camaradas, las mili
cias deben ser organizadas no como cuer
pOR al servicio de un determinado partido 
político sino como milicias del pueblo, al 
servicio de la Nación, como órganos de 
"ltodefensa de las masas laboríosils) regi

(1' ,1emocráticamente y abiertas de par en 

par al ingreso de todos los trabajadores 
partidarios de la democracia, sin discrimi
nación partidista. 

El señor Lira Infante. - ¡\ y se atreve 
Su Señoría a decir eso en pléno Senado, 
incitando a las Fuerzas Armadas a coope
rar en las luchas políticas? 

El señor Lafertte. - "Sólo la gente in
digna ha podido tergiversar el contenido de 
laR expresiones que acabo de leer". 

El ~('ñor Rodríguez de·la Sotta. - ¡CÓ
mo gente indigna! Fué el propio Gobierno 
del F'rente Popular el que condenó ese in
tento del Partido Com:11nista. 

El se¡-¡()]' LaferUe. - El Iwís ])uc rle te-
1l,~1' 1;) :dJ"nlnta St',~'''T"idl\c1 (1(' '1:1(, ¡il:t~ los 
ií\!!l,lJ';";('~ r,eliVl'o:-; ql1~} St l \~ji.:j'11(".n suh~·t· 'la 

\ 1,l:1 Ik ('hile, ti:ntfl Jo." T :e . .;nn;'(,1L Tn,]" las 
Il1al),i()br~lS del j¡n~)erialism() y elcl fascismo y 
los q)le :prO\:oeall las artimañas de la olig-ar
<¡nía ~' in., elllbos('aüos, la ereaeión. ele las mi
lieim; ]10pn1<11'es serú la mejor garantía de 
lJue al pnebloílo se le sor,prenderá, tIe que 
las masas pO~)lllares estarán en condiciones 
de vig'ilill' sn \'iC'tol'ia de 1838 y de que el 
Gohiel'llo ll¡() l10drú ser derribado por los 
e()llsJlil'adore~ 11 "neldo de la bnnea intel'l1n
cional. 

PC']"o lJ<ly que responder, entonces al pue
blo, en la misma medida en que el pueblo 
respomliú al túeito llamado del Gobierno. 
Con la misma volutad de lucha, con la mis' 
ma lealtad, ,con la misma energía y con el 
mismo patriotismo. 

Hemoei 11l'('se11eiac1o un fraeaso, tan, rni
¡l'),-,f) e01l1') fl1é de ruidoso nuestro triunfo en 
fa I:¡j ]1e. Y despnps, ¡. qué? N os hemos p1'e
~!:\l1ltac1o to(los. Despu~~s la aeción, la aeeión 
sin contemplaciones y sin vacilaeiones. . 

A horn bien, ¿ cuáles son las medidas inme
IhilÜ,,<; C(I' Hrgel1cia, que nosotros los comu
l,.istas Vl'Opmlemos, para que ·el Gobierno 
snródc rll'l 1H1E'b10 el 25 de oetllbre ele 1988 
.\- al eu:Jl el pueblo ratificó su amplia con
:::811Za p) 18 de octubre de 1940, a condi
(·ión de' (',llílp1it- (:on ese reiterado mandato 
(le] llllC b10? 

El Gobierno 'l/uede y debe enc()]]¡trar los 
medios llece~arios :pal'a hacer más llevadera 
la vida del sufrido y h,eroico pueblo0hileno 
)' l1ar::l acabar dE' una yez por todas con la 
C'OliSpil'HCi6n 1ntell,te de una derecha agre
SI\-a ~- re(~al('itrante. 
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Si ha)' que. dar, como hay que dar, satil'l
facción al pueblo pare tener en él un sos
ten firme, es preciso, primero, 1111,<1 acción 
enérgica contra el sabotaje de laÍ'\ comllañías 
imperialistmi extranjeras ;.' agentes nacio
nales. Oaalqllier medida que se tome por 
más radical que sea, contra las eompañías 
imperialistas que se burlan de las leyes y 
no cumplen sus compromisos, estará respal
dada por el Derecho Internacion.al ~- el im
r,'T<1 ü·,o de la soberanía nacional. 

H episodio de la Oficina Rosario de Rua
ra, (Iebe seryir de pauta. Y en estos momen
to"~ señor Pí>esiden te, el dcsman.telamiento 
(le PelJavista, el sabotaje de'3carado qUf' 

aceiba (le ser dennnciado, indica que el 80· 
bieJ"no ha empezndo a actuar ~'quc debe 
continuar adelante sin pérdida de tiempo 
y con la altinz patriótica que elebe (,arac· 
tprizar]o como Gobierno L1eJ pueblo: no e:, 
rosihle que los dueños de las minas. que 105 
;Wi'utcs llel imperialismo y sus s81".'ile8 ill
i~;'rnaclolulles eOllÜllúen su abrn de sabob' 
je ,\' de jJJ·o\:oc(leión, de engaño y descoüo· 
eimienlo de lluestrqs leyes, 'de soborlllO y (le 
n:Hl¡¡;é desafío a nuestra soberanía, pers~

g1,iciHl0 a los obreros (:hilenos, despidiim· 
do;os, excitándolos eontinuamellte y flue, 
además de llevarse llucstrft riqueza menos
caban nuestra dignidad. 

La segunda medida eOllsiste en dar la 
ticITa a los l'?mpesil1o . ..;, la tierJ'a !Jue le,..; 
]lerteneee, la tierra que sobra o la tielTh 
qne los otros se niegan 11 tra baja~·. ¿ el;-

1'10 eOtlscguirlo? mediante la aprobación 
d.e \111,\ ley de Ileforma ..Agraria, crea
"i(,n de un Departamento autónomo de 
EX'Jll'opiaeióll y distribueióll, de los latifun
oios, apoyado en eomisiones 10eales encar
gadas de dar a los e::unpesillos la posesió'l 
inmediata dp la tierra. 

0011e>:te objeto se formal'á un fondo ele 
tierras, mediante la exprüpiacióll total (le 
Jiltifnlldios que re1Ínan las signiplltps eon
diciulles: 

11 ) Los latifundios (le dueños r¡l1p/ reali
(~en aciiyidac1es subyersiyas, impidan por el 
terror la libre oe~.?'allizaci611 de los compe
si¡¡,os y pe()l]es o <>feet1Íen lallzClmienhls in
j1htificaclos; 

b ) Lo,: la tit"ulldio,; CU,'-OS c1neiios ha,van 
w~ urr,ado tierras a eamnesillos o· 0omnlllclH
c1e~ araucanas; 

e) ,Los latifundios enlti\'ados f>ll fql'lua 
d efieiellte·; 

(1) Los latifllllc1ios que obstacnLeCll el 
a]1l'o\'i.-.:ionmniento de la~ cindarles de más 
de oe,j¡o mil h<1 bitantes, pOI' estar situados 
a me!Jos dp 21 kilómetros de las mismas, 

e) L0S la iifulldios pertenecientes a em
]Te:-;;¡S extranjPl'ilS o a extralljeros ausen-
1 j~;tL!,S, r 

f) Otros latifundios qlle se eonsideJ.'elll con 
(., raetprÍsticas similares. 

El Estado deberá suministrar a los carn
jlc"inos los medios necesarios para cultivar 
Ji: t:(,~'l'a, el1 forma de crédito para semillas 
seleeeionadns, implementos de toda clase, 
a 11 im ales (1 e labranza, a bOllOS, insectic;idas, 
pi ('. Los {'l'pditos serán a largo plazo y a 
1'11 il1te'.·(", 110 superior a un tres por ciento, 
El EstarlO deberú instalar almac-enes de de·· 
p()SitD'; p:pyarlo]'es de gr:wos y frig'oríficot> 
1':1j·1' uso) llr('J'E'l·(,!lte de los campesinos y pro
tpve]"]f)s ('ol\tra los abusos de las eml)l'esa~ 

('omIn·;: clora:,;, fija 11 do [lreeios mínimos por 
Z'l1l,1, ('0:1 intpl'yellción de las org.anizacio
!le, nl1n!,e~il1HS .'- apoyando finaüeiel'ameu
te la Yon,1i1(,i6n de eooperativas de vell,ta y 
su ,inn¡];¡eión (lir-cctacon el púhlico COIl

sl1mic!or. 

Estos el'pditos y eOllstrueeione" así co
I:JO el! ~~·c 'lP'.'<) I los gastos que demande !a 
l"~' t Drm:l ;lgrill' i,1 ,deberán s·er financiados 
]1',11' e1 E,~ a,fo ';obre ]c¡s siguientes ,bases: 

[']] fOIHlo inicial a forruiP'se '1lediante una 
('u1I1I'ihiwi('l1 de eYllPI'g'cl1¡,ia ])]'ogresiva, so
bre los latiflll'orlios y grandes ca:pitales 
agrícolas; nuevos im.puestos de carácter pro
gTesi',-o sobre la g'l'anpropiedad rural, de
bidamente rea valuadas, sobre l a superficie 
ilJ,l:ultn, sohre la valorÍzaeión gratuita 
(" plusY,dÜt") de los grandes inmuebles ru
rales, sobre la renta efectivn de las grandi'1'I 
pX\1llo1aciones agropecuarias. 

El ~ri101' ROdríguez de la Sotta, - Pero 
si los va a eonfisenl', i, cómo les impone im
puestos '1 

El ,eunr Morales. - ParecH que Stalin 
ha qll"d?c!o p.hieo, 1)1'1'0 no lo aseg111'0. 

El ~e;¡ol' Portales. - ;, Por qué no le lm
])one impnesto al aire qne respiran los 
re<](·<:iollario~ ? 

El ,,"llor J ... afertte.-- L, rcalirlad impolle 
1.l yig'plleia al' esas ¡p,ves fundamelltale:; 
pal'n ilnjl1l]sal' la eeonou'Í¡¡ ~1gTíe<lla ~- e1e-



S.a SE:SION . EXTRAORD. EN :\IIER:COLE:S 6 DE N"OVIE.\1BRE DE 1940 269 

var a nuestros pobres y explotados campe
siuoii' al rango que les corresponde dentro 
De 1:1 patria chilena, solueiou<Índoles de pa
so, junto con elpr<,blema del bielle~t;:r, el 
pro bl cm 11 de ] a higil'uC y de la ed ucn ción. 

¡, Qnién ignora la tragedia del campo chi
Iello? ¿ Quién ignora la contlición (le paria, 
de e ;(·1avo, a 'que ha Hielo reducido el cam
pesillo l'lJileno por la mezquindad y la ele
,~idia ele Ullas 20 familias? No hace mndl() 
el seil,uJ' Alberto lVIa('kenlla Suhereaseaux. 
sin pnc1or,eon toda insolencia, decía en "El 
IlTIllnJ'CÜ:]" este' heej¡ol,riminal: "}lllclH'¡'; 
dueños lle fundos Sé' hall Hegado a (~nlti

yar el ~O por (,ie,l1o del área d" :-;11S ("altl
pos ... 

E."ta1ll0S segurosqur si estó se dijera en 
la Aql·pntina. país qne tampollo eé,tú g ,bel'
nado. precis:l1llente, por un Gobierno de 
.Frente Popular. ('] "ellO!" :\linistro de _\gri
(lultura ordenaría Ulla lllY2sti'gacítÍn rápi
da, para saneionar severamente a los elll
pable'S. Quit6mo,;h', lluei-i, la tierra a quie
nps 110 la hai'en prodl1eir y d0mosla a C[uie
!le" quiel'illl trabajarla; vamos a la Hefür
ma \l\~l:l':ll'iH ('nanto ante' para lnei'l' de 
Chih' l1l1 país .próspero e11 hien de la eon
·diej Óll h111lfl na. 

rjl1 tenera Illpdida que p1"oponemos es 
t<ln clarH y entpgúrie:l <,(JUlO las ot1'm;. Ella 
tien/1,' il aS<'g'llrar la paz al pueblo dlile-
110. :\0 SP Üab de aproyechnr una l,Oyuutu
ra históriea rW["l alzarse, eomo st' diee. 
"e 11 el santo y'la limosna". 1m fnh'le eÍlli
('a. íne,-;r:nlpulosn que S(~ 1m rept'tido po,' 
ahí: "Ln gurrrn .puede sel' nrn beildi"i611 
para eh ¡¡ eP

• 110 de be Pl;Ollll n.eia rJ él II U estr:l 
boca.Lll guerI a e;, un azote y un .peligro. 
y por c": lO m iSllJO rh~ bemos t('llller 1l ndo p. 
tal' 1ucl;:,: las Tllf'dida" nece:';'\l'itL, p31'a per
rrU1Tl~'l'er al mal'gPll de la gnel'1'a, de la hl"l1-
tal. de la feroz gn(~l'ra entre los riyales im
perialista,>. Ni (¡on el imperialism,) anglo
yanqlli. ni e011 pI imperialismo nazi-fas
cista. 

JiJI :sellO]' Rodríguez de 11, Sotta. - Ni 
COl! el ;!U peria Jism o ruso! ... 

1;J] ~,eñol' Lafertte.- Chile está :¡]:o]'a ell 
el l~1"n/'(~ de ¡loe; eamülos. ~e hn die]¡o con 
toda ,iw;t2za, ::' (lepenüe del (:amino que se 
elija vara peder rc'solvel' en UGO u otro 
sentido la situación, o 'haeer el juego al 

--~~--~-~==-......=::---===-~-- _.======= 

imperialismo n01'i eHmerieano -que no es 
de ninguna manera la expresión del pueblo 
norteamericano- o liberarse ~. asegurar 
eOH toda energía nuestra segunda indepen
dencia. ,Estrechplllo" los lazos COH los Jlaí
ses veeinos, intcl'\'ambiel\los lJI'oduetot; (:011 

lo, países herlllallos y establezcamos rela
cioues eomel'eiale."i y diplomáticas eOll la 
Unión 80viét lea. adhiriendo a su }lülítiea 
d~~ paz. ad,hiriendo al anhelo de paz de to
dos los puebl<ls. formando ell ,'1 tere(,J' fren
te, eoloc~ado en el ángulo equidisLlllie de 
los illl perialisJIlos eH lnclw. en el únil'o án
gul·(} ('ollyeniente para el interés deChü". 

El :-;cfíor Rodríg'uez de la Sotta.- Como 
la ele I~'jlllandia ... 

1¡;¡ señOl' Portales,-- Y Letouia y Litu'l
llla ... 

Bl <eiJo!' I .. afertte.-- AlgulIos houorablt:s 
Sellado!'"s (·tl'(']"Ú]J ,ciue yo traigo a este l'C

eíllto c,ollsigllas a¡.titativas. exelllsivamellte 
partidistas. :Se eClllÍvoCal1, pues, quiénes así 
lo crean, se estrellarán eontra mis argu
melltos aquello,'; eapaees de lanzar la e~pe
eie, pan) il1y¡¡lidarlos. No se trata de e:;;ta
blecer relaciones diplomúticas y e01l1ereia
les (,·OH' la URS:S IHra favorecer política
mente a un partido determinado. sino para. 
contempJand,) 21 intprés general.. iJ.segurat' 
a Chile mayores eniradas que yigol'ieen su 
flaea el'ollomía . .A los pa(óato~, a lo, u111'a
reaccionarios que nos salgan al paso eOH 
las (~OllSa bida" obseryaeiones de caráeter 
Jlolítico, leR decimos: [no ~ostienen rela
eiones eomeniaJes ~' diplomátie:lseoll la 
unss lo;.; nlltípcdas üel eOll1unislI1o. ('omO 
]Jor ejC'mplo, Ha lia ~' Alemania? Las "de
mocracias" del tipo de Inglaterra y de Es
tados Unidos, Unnbién lntpl'eambian (~Oll la 
PRSS sns procluetos, sin que a nadie se ~e 

haya oeul'rido qlH' ]lor ese (,amiuo se va d 

llegar a la soviE'tización de esos paíl':'.'s fuer
temente eapir.ilisJas. Ec;to es ('1aro. 'rene
mos, seft::l' 1'1'0,idente, ejemplos recientes 
en IlUeBtro propio snelo amerieano. El Pe
rú, país ,que !lO está goberll:Jdo. precisamen
te, por un Gobierno de Izquierda. sino .por 
un Gobierno de aeentuada Derecha, vende 
su azúcar a la UR,SS. 'DOS barcos de la 
URSS llegan a las playas americanas a re
coger el producto del suelo americano y a 
fortalecer la economía del país vendedor· 
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y 1ladie piensa en el Perú que los lhmadüs 
extremistas v:m a asaltar el Poder porque 
la bandera roj:i ondea de vez en cuando en 
aguas del CallaD. 

lnLll'ma~ioncs del diario "El Siglo" del 
día :2 ele ccLubre, n:lnslllitidas por la i"gen
cia ca~legráfica "[nternatiollal ('olltillental 
l\ew" cle"de Bogoirt. dice: 

"'Paí"es lle la AW21'ica ,Latina ck6eall el]
tabla~' JeJaciOlll'S cumcrciales con la FRS.S.'· 

LI~()s pueblos de la Amél'ica LJtina ante 
la eatástl'üfe económica (lile ¡,e avecina con 
la p~reljcla ele los mercado . ..; europ{'os para 
la venta (le SilS llroductos,cli,'jgé'n sn;; mi
radas ansiosameute haci" la tielTa del so
ó:, li."!llo. la r Hi::;:.s., ,como el llh~rcac1o (jue 
eOlllllcal'Ía sus ]ll'oclnctos y dcmandan de sus 
Go:'JÍcrllos .que tomen medieta" para enta
b! ~¡ r ILgocia~i()ll(,s (;olllcI'('iaJ es (~on el ún ico 

cnyos III er-cados se {>xJlelHlell y flore-
J' , 1 ., .' 

t~l'll ej~J tllCUIO Ci ~ a g'uel'Ta lln!)el'l,ah~:ta y de 
la (',Tisis capilalist:l mtllldia1. - , 

PUl' cje;YI;llo,el IlL:eblo de Cclombia, en
tCl'::lb llCI' medio (h (lnto.~ e;,,t¡¡c1í,ti: os ¡JI]

(¡iitc';!c;; por el Ikp<lrtal1lé'íltn (le E.st:j(:,1í:iti
ca lle j 1'(,I'Ú. c1e que dicha l~('púhli(';1 yen de 
ioU el>L'! ¡Tcdndo, el <!zúcar j a la Fl~I:SS .. 
e:l~ll¡(';é:' ,1 il' que l'l Gobierllo de ,( :Ol~ll!l· 
bin ¡;;~t¡lble nego(iiaciollcs diplomáticas y 
comclci:>les con la UHISS., la (;ual es un po
tente (;olllprac1or cid café eolombiano. Es un 
hecho que la UHiSS. e0111pra. ,eafé colombia
no, pe1'O e~b trausa('(·jÓn sehaee en los Es
tarlos L'nic1o'i. debido a que la ,Asociación 
Nadonal ¡Cafetera ele Colombia se ,ha neQ:é[
do a ,¡l¡Jr los pasos uee{isarios para entablar 
relaeio!1(,s comerci:descoll el únieo país que 
está ¡Ju-ioso ele comprar café eolombiano, 
(al11[(111P durante Ja¡~uerracon . Finlandia 
'PrOp1FO enviar eomo presente, grandes 
cargamentos de café a los guardias blan
(lOS de .l\1anenheim). En yarias 0('a;;;ione5 es
ta Asociación !ha ignorado las proposiciones 
soyi¿;tjeas sobre la compra de estr produc
to, 

:Círenlos realistas en este país cementan 
qU? dr .,!(:.:> qn2 el mer'eado para este produé
tn ha sido restringido, debido a la guerra y 
al l1('r,ho cIeque ElE . un, 110 'Puede a bsor:. 
be1' h. pr<:duc,ción, el único camino abierto 
pal'a reolver, aunque sea en parte, la dura 
situación pOT que atraviesa la industria bá-

sica elel paí,;, sería la venta del produdll a 
la URSlS. 

Jllform:¡(jOlles f¡Ue llegan ele ,Cuba. l'eYC
lan tambi0ll 'que el pueblo 'errbuno vuelve 
S!1S Tllin~da; h¡Jeja la [niúll:~ovjétiea, como 

I¡dad dl'Cjue c,se gTan país abra fUS 

Fn, ¡'in..: ;),H':I 1" prin('ipal ]Jl'odneción cHba
l1J, (J Hz{u·ur. 

Xo!;"i;¡, de Hoy", ~)eriódico popula:', p'e
gllllt:~ l)Ll~ QU0 (~uba llO f"llecle segujt: nna 

¡JOlí: i'::1 i'raJ iSla tic C-U1tiYill' relacione-; eon 
la l~,l;t)ll :-lovihica, jJotcHte c;ompradü!'1 (1" 
nz(¡ulJ' (·:¡blilO. L,~ !;llión .Soviétl,:i1 llPc{'sita 
;¡z(¡('[[]' !lp(·jura el periódico .Y 'lgTI;'g':¡ que 
e;1 -uro la ITniúll S()yj.~1ic-D cOllllrr¡) C11 Cuba 
¡¡Z(¡I'Cl,' C'n"l11 per vaJo]' (le J.500JJ()O \- que 
hoy (':~UlEl~~) la CC(l~~OT.li<l ~J)yiétjca florrce 
1n[1~) 'que {-ll il:ng¡'1!1 otro pals sO'bre ]a tie-

ITé!. ];;, !);lic1"ües ;;OH mejore:'., 

I'ip::;',lnJo" - continú:l "::'(oticlas de 
Huy" Ipll' pi llllC\'O UGbifl'110 ele. BatlsLl, 
saul1ldo ventajas de la "itnélción, se ueter
-;l1il~e n ~~e~'nir nna T)(),lilica qUe te11ga eomo 
J't'o.,;!;"tlo el l'lt'j\ll'amiento de relaciones 
1:0,1 la gl'~]l tierra elel 30c:ialismo, e011 la 
l'lli('ll ;:)ílYid!c:l1. 1;-11 misma política ([eman
dan lo;, (::irc'nlos realisb s de Colombia". 

Pero, asómbrense Jos señores Benadores, 
tnmbión Chil~ yende a la 'GltSiS. salitre y 
yodo. Pero lo triste del easo. es que lo ven
de a iTay{>s de los RE. UU" en lugar de 
hacerlo por su propia enenta, sin nec€~idad 
ele intcl'lllPc1iariosque se llevan casi toda la 
ganancia. Este heeho que podemos calificar 
de illsólito, es francamente lamentable y 
JW:óta lmmillallte para nosotros, Estados 
Unillos nos compra salitre y yodo y a su vez 
lo veude a la Gnión So\"iética, ¿T)ara ·qué 
necesitamos intermediarios '1 ¿'Por qué no 
imitamos a los pai~es que hacen sus n('go
eios direetam~ ntecton tau poderoso compra
dor? ,:,PoJ' qné uo o'Íreeemos a la UHSS, 
otl'OS excedentes, otros sobrantes, otros pro
ductos de nuestro pueblo a cambio de las 
mercadel'Ía:; y divisas qne 110S hacen falta? 

Püclríalllos extendernos en esta materia; 
pero ,ni hemos dicho lo fundamental y he
mo,; c1rmostndo la necesidad de establecer 
enanto antes relaciones eomerciales cOn un 
Jlilís qnc las tiene con casi todos los países 
de la liena, iltc:lLEO con nuestros vecinos, 

Xo :~óln por esta causu, y por la digl1idad 
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ue Ua(:IOll independiente de Chile, bastaría 
péira establecer estas relaciones dijJlomáti
ea:> y eomereiales; p2ro hay tambiC'l1 otras 
razones. iGhile realiza Ulla Jormirlable 1n
(·¡ha, desde antes de 1f31 () ]lOI' nl(:anza¡' su ple
Ha ~~obl~ranía, ecollómiea Yl!lll'¡tit:a. La Unión 
i:joyiéüea, cn e,;ta époea, e:,: el úllico !laís que 
ha lu(:i]JUdo y lucha LÍe,:inlel'e!,adam'nte pOl' 

~a lilWl'iad de los pueblo:,. Fu,: el ÚIl:C'O Go
bierllo (lile ayudó (l(~sir,t(']'e;mclamr)lte ala 
glorim::¡ Kipañ;l EepubJir'1lnD. alac"cta por 
10i ]lal::r¡.; fas,:j!;UL', los medios Hrmados de 
Emopn, (!Oi[ la C'cIl1plie:dad Ü,' lo" CiCle ;w 

dicea "dewocrútico,,". Es el úuico [¡<lí·; que 
c1rsintcre·;al!,ullpllte ".nula al ]¡Ci'U;;:() ]mcbio 

(',],iuo en la luclut por SI] indepC:i:dcll(Óla ¡Ia
('i(ollal. J},¡ el único país 'que tiroile é,Omo le
ma 111 scJJi.¡bridad COn lo>; rmCl)~(),C; oprimi
dos,C[lle lllc,nan por su independencia na
(·ional. Por tanto, convienen a los ;n11:'1'e' es 
!le Ohile, a ;;u lilcha tra(licioll,~l ]Jor ¡m so
beranía cc,onómica ,Y polítie8, la, ¡'elaciones 
eon la Unión8ovióticL. Tarnhién en he lucha 
titállicaqm' -el pueblo de Chilc' tiene que li
brar para (:011"C1'\"<.ll' sn nCllfl'iJ]iclilcl. :.' no 
d('j,n";r' <ll'J':l.sh·nJ' ;¡ b \';¡rllic«'í,l 'l11!1Idial. 
e~1 1:l tTni6n .soyiPLlca pncolltrHl'á rJ:l fil'JtlP 

apoyo, en su incoamovible lJoJíhc" de paz. 

Pero también la clase obrera tiene otras 
('a1EaS de extraor:dinaria import.ancia. Ma
liana se conmemorará el yeintih'{)s aniversa
rio de la gloriosa revolución de odubre, la 
revolución que puso término a la explota
eión del ,hombre 'por el hombre, que liberú a 

llIlgl'an país del HyasalJamiento imperialis
ta'que er~ medio de la hecatombe de la pri
me1':1 carnicería mundial, siguió elcamiuo 
([,e la paz, y elig'ió el único eamino justo, ·el 
(~amir;o (111e pon e tÉ'rmino a la opresión y a 
1 as ;~'uerras e injmJicias, eFgi6 clcJmillo de 
1 a revo [uc;ón proletaria, del socialismo. 

Por esto los trabajadores de tedo el mnn
do, jnstamente para la libertad de lo» pne
blos por su propi:t liheración de la explo
taciún capitalista, miran llenos de esperan
zas hacia el gran país del socialismo, d país 
qUE' en medio dél actual cataclismo de la 
,O'uerra imperialista se mantiene inconmovi
ble asegurando la ~az y el bienestar de su 
pueblo y como garantía de paz para los 
pUf'blos dóbiles 'que quieren sPg'uir est.e ,ca
mino y de una paz firme y duradera en el 

Jntnro, ('01l1U ]0 ,quiere vehementemente la 
d!l~se ()hl'¡'r:~¡ de jndo;; lo; pal,;r:;. 

Por (',,0. :] ¡,(¡lo un día del ~tlorloso í de 
HoyifnJbrc-. e:¡ nor:l1,1"P ,d(' mi partido y de 
l~~s il1~tS:!~ ~¡}'ol(1ta:ia~; ,v po:nI1aI'P~'~ ~:hilenas; 

1 '!1HL) 1.111 ~:01;lPIl[!~~e frl'YO:L~OSO a aqurl gran 
rt«';~ (le :2('(;, ~l!_¡Pone~, de ,hc)lnbr'cr.; l¡bloes, y 
:{ :;n ~':i'(~;1 5;'\~í' el '~~·,.~n l'au~'ar(¡(l~! Stn!in, que 
L~~?:¡ .... ,:·1~:do l1;11,:'(lr toci:)s 10: ... ob':diírrJus fInE' 
('¡¡ :()¡.; :'.1 (":r;j"lj,.t<:"; im~¡i(l('ll Ulla vida 
(1p 1Ii()qt'·-,:,j-!1:~ ,"- '~'elic~d()d. 

Lr~ :,:clu('i/j l1 ql1:'; propone el T)nr·;·~cl() C1o
Llrtpi 1 ~-'.> ("[ Ll que 1~:"':'lpe('tH (l 101;'; problemas 
:'C'é!', (;mi r'O': .\ )lO]¡t;r,cs c1:, ,:":¡ile, señor Pre
~·;ílc~~~-r). !~'\ ;'n:l~¡'-l ~olllelnj! l~aei(ll)nl, pa
tl'i(ílit ¿l. ¡;';l'el ,,' el Ptl!!;(lo {:w;ltln¡.';t~a tiene 
eH (ment,\, nlll:~ toclo. los sagTacto,; intereses 
eLI ~)li('h]() de Chile; so]nció:l 'que corres
ponde y exige la realidad ehilella y el por
venir de la patria amenazada por delltro y 
por 1'lH'I'<I, Jl(lf' los enemi'¡!os elel puehlo. 

1~Ll C~;t:l ~lo!it1('a e::)tc~n1(jS eler~Ds dr ,qne ,el 
((Ol);:,~,;:(), [Clldl'0 torIo el npoyn popular que 
,"ni, i;lrOlllllOy;ble ~y ('oniTa p]]a se estrella
t..<'n I():~ en~?r:ds:'oso 

El "";;(\], Cr'.lchaz3. (Presidente) .-Ter
mim:clm; L,~;hcidelltes. 

El señor E'rrázuriz. - Yo estaba inscri
to para hablar, señor Presidente. Serán 5 
[) 10 minntos. Pediría quedar en primer 
lngar para la sesión de esta tarde, si se 
celebra y, en caso de aprobarse mi indica
ción, quedar para el P1artes próximo. 

El señor Crucha,ga (Presidente). - Pri
mero estaba el honorable señor Morales, 
despuós el honorable señor Lira Infante. 

El señor Lira Infante. - Yo rogaría 
que se me permitiera contestar en la pri
mera oportunidad al honorable señor La
fertte, dejáncloseme inserito para la sesión 
de esta tarde o para el martes próximo. 

El señor Morales, - Podría retirarse la 
jnc1jcl1~ión para suprimir la sesión de es
ta tarde. 

El señor Lira Infant'~. Por mi parte, 
no la votaré para poder contestar cuánto 
antes el discnrso del 8eñor 'Lafertte . No 
creo que puedan dejarse pasar sin formu
lar una protesta a sus apreciaciones y, so
bre todo, por la incitación hecha a las 
Fuerzas Armadas para que formen parte 
de las milicias comunistas. 
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El señor Lafertte. - No hay incitación. 
Es muy claro lo que he dicho. 

El señor Lira Infante. - Tal vez Su 
Señoría no alcanza a entender 10 que ha 
leído; pero eso se deduce de sus palabras. 

El señor Lafertte. - Lo comprendo, se, 
ñor Senador, no son tan pocos mis conoci
mientos. 

INDICACIONES. INSCRIPCIONES 
PARA USAR DE LA PALABRA 

El señor Cruchaga (Presidente) .-- Sr 
votarán 'las il1dir~aciones fornlllladn',. 

El señor Secretario. --- Indicación del 
honorable, señor J\'faza, para que Re anun
cie en la Tabla dr Fácil Despacho. a par
tir elel martes próximo, rl proyeeto del 
Honorable Srnndo propuesto rll el respee
tivo informe de ('omisión, acerca del trá
mite a qlli' dehrll someterse las ohservacio
lles (lel EjPcutivo resne('to de los proyec
tos (11' ley aprohados por el ('ongrrso. 

El señor Cruchag-a (Presidente). -- Si 
no hay incon venicnte, se aprobará esta l\l

dicación. 
Aprobada. 
El ¡;eñor Secretario. - Indiraeión del 

honorable señor Errázuriz, parn suprimir 
l a sesión de esta tarde. 

El spñor Crnchaga (Presidentr). - En 
votación. 

-(Durante la votación): 
El señor Morales. -- Y o 110 tendría in

('on1'eniente rnceder mi derecho al hono
rable serlor Lira, señor Presidente, siem
pre (PI(' no "e snspenc1iel'a la sesión de esta 
tarde. Deseo abordar otros temas. Rn con
secuencia, pediría quedar inscrito TJara la 
sesióll próximil y de ese modo mi derecho 
quedaría en poder del honorable señor Li
ra .. Pero para f'~n sería necesario 'qn" est'l 
índil'ación no se aprobara O se retirara. Si 
se continúa votando, voto que no. 

El señor Errázuriz. -~ En vista de lo 
manifestado por el honorable señor Lira 
Inf:mte, retiro mi in(licació.n, señor Presi
dente. 

El señor Cruchap-:a (Presidente). - Que
da retirada la inclica ción. 

En eonsecuencia, qneda inscrito en pri
mer lugar el honorable señor Lira Infan
te; en seguida el honorable señor Morales; 

y en tercer lugar el h0110rable señor Errá
zuriz. 

El señor Errázuriz. -- Preferiría quedar 
inscrito para el martes próximo, porque 
]¡o.'~ día no alcanzaría a ~('sarrollar mis 
observaciones. 

El señor Azócar. ~ Si no hubiera nada 
'apremiante que tratar en seguida, podría
mos continuar ahora este debate. 

El señor Maza. - Hay acuerdo para des
tinar euarenta minutos a tratar de solicitu
eles partiC'ulal'es. 

El señor Guzmán. -- Yo desearía que
dar inscri10 para hablar en los Incidentes 
de HIla sesión de la semana próxima. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Que
daría im;erito Su Señoría para la sesión 
del maltes próximo, a C'0i11inuaeión del ho
]JOrabll' s("uor En'(¡zUl'iz. 

El seoor Azócar, -- Yo qnisiera quedar 
illS(,l'itn par~ el miércolt's. 

El selto)' Venegas, -- Yo también, señor 
l'residentp. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Que
darían 1n¡;e1'itos Sus Sef'orías para la se
sión matinal del miércoles próximo. 

El señor Secretario. ~~ Quedarían, t'n 
eonsPc11e1wia. iJ1f;(~ritos, los honorables se
ñores Lira Infante, Morales, Errázuriz, 
OnzlllálJ. Azórar y Venegas, a partir des
dela sesión de esta tarde. 

¡El hOllorable señor Azócar quiere ha
hle¡r precisamente el miérC'oles próximo? 

Hl señor Azócar. - Si. 
Rl señor Guzmán. - Y yo el martes en 

la tal'(lp. 
El srfíor Durán. -- t Estamos en vota

rión ~ 
El seño]' Secretario. - No, honorable Se

nador. 

HUERTOS OBREROS Y FAMILIARES 

El ¡,;eñor Cruchaga (Presidente), - Con
tinmll'emos tratando el proyecto relativo 

'1 los ltllprtos ohreros, cuya discusión .quedó 
111m' 3vmnada en la sesión de ayer. 

El "eríor Secretario. - Está en discusión 
pI art ícn]o 8. o 

Ha pasn(lo a ser 7. o, }'edactado en la si
!~'nicll":'e forma: 

{( ArHenlo 7. o Los huertos obreros y Jos 
hl1erh);~ familiares deberán cstablecerse en 
(:rn]1os 11 o inferiores a veintt'''. 



8.a SE:8ION ,EXTRAORD. EN }iIIm(~O leJES 6 :DE :\!OVIE}IBRE DE H140 273 

El señor Maza. - También procede el 
rechazo de esta modificación de la Hono- • 
rabIe Cámara como consecuencia de lo que 
aprobó el Honorable Senado. Debe ser de
sechada. 

Bl señor Cruchaga (Presidente). En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, sé dará por 

desechado el artículo propuesto por la Ho
norable Cámara de Diputados. 

Acordado. 
El señor Secretario, - "Artículo 9.0 En 

las ~grupaciones, deberá consultarse siem
pre un mínimo de un veinte por ciento del 
espacio total destinado al urbanismo com
prendiendo el sitio suficiente y apropiado 
para plaza, escuela, campo de deportes, 
etc, 

1Jos gastos generales de urbanización de 
las agrupaciones, como calles, plazas, cons
trucciones para las instalaciones de servi
cios comunes, alcantarillado, agua potable 
luz, fomento agropecuario, y todas aque
llas que tiendan a cumplir la función so
l:ial que s,e persigue, tales como asistencia 
y bienestar sociales, educaci,ón, deportes, 
cu1turización, etc., serán de cargo del Es
tado, sin costo alguno. para los adquiren
tes" . 

Este artículo ha sido suprimido por . la 
Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Maza. - Fué agregado a indi
cación (lel honorable señor Durán. Tiende 
aqlle los 'gastos de urbanización qne regla
menta, sean de cal'gofisc.a1. Habría que 
mantener este artículo. 

El señor Cruchaga (l'residente). - En 
disclli;;ión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la: palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente se mantendrá el 

acuerdo del Honorable Senado. En conse
cueneia, se desecharía la supresión pr'o
puesta por la Honorable Cámara dr Dipu
tados. 

Acordado. 
El señor Secretario, - "Artículo 1'0. Du

¡'ante Jos. cinco primeros años, rada agru
pación funcionará bajo la dirección de un 

fngeniero Agrónomo y demás técnicos es
pecialistas y prácticos agrícolas que sean 
necesarios para la enseñanza de los inte
¡'esados y buena marcha de la agrupación. 
Al término de este plazo, sólo persistirán 
el Ingeniero Agrónomo y los servicios in
dispensables de vigilaneia y control de la 
agrupación, hasta la total extinción de la 
deuda de la agrupación. 

I.18. Honorable Cámara de Diputados pro
pone suprimirlo. 

m señor Maza, - Voy a pedir que se 
mantenga este artículo, porque en él < se 
e~tablece qne las actividades ae las agru
paciones de huertos o jardines que se for
men, sean dirigidas por técnicos, para en
señar a la gente el cultivo de la tierra. Me 
parece In dispensa ble, para que surjan es
tos huertos, que sean técnicos quienes los 
dirijan. Por esta razón, pido que se de
seche la modificación de la Honorable Cá
mara de Diputados." 

El señor Cruchaga (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
<Cerrado el dehate. 
Si no hay inconveniente, se acordará 

ll1 a n tener el artículo. 
Acordado. 
El señor Secretario. - "Artículo 11. Son 

aplicables a los ,huertos obreros, huertos 
familiares, ;jardines obreros, jardines fami
liares, y pequeñas industrias caseras, en 
Jo que no sean contrarios a la presente ler, 
los heneficios de las leyes números ·5,579, 
(le 26 de enero de 1935; 5,950, de 8 de oc
tnhl'e dr ] 936; 6,2:90, de 3Q de septiembre 
(le 1938; 6.334, de 28 de ab,ril de 1939 ; 
G,382, de ;) de ag'osto de 1939, decretos con 
tuerza de ley número 33, de 12 de marzo 
[le l~Nl:l. y número 596. de 14 de noviem
hre de 1932". 

Pasa a ser, 8. o 
La parte inicial de este artículo se ha 

redactado en la siguiente forma:" Son 
aplicables a las Cooperativas de los huer
tos obreros, huertos familiares y pequeñas 
inc1ustrias caseras,' en ]0 que no sean con
trarios a la presente ley,. '. etc.". 

El señor Maza,- Habría qnr deserhar 
esta modificación como eonsecuencÍ1. de 
los acuerdos adoptados anteriormente. 

18,-Extraord,~en, 
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El señorO'ruchaga (Presidellte).-Si n;) 
hay opo'sición, daré por desechada est~ 

modificación. 
• ,Desechada. 

El señor Secretario.- Artículo 12. Los 
huertos y jardines obreros y familiares que 
establezcan otras instituciones, deberán su
jetarse a las normas señaladas por la pre
sente ley. 

La Cámara de Diputados dice: Artículo 
12. Ha pasado a ser 9.0 

Se ha eliminado la expresión "y jardi
nes"; y se ¡la reemplazado la palabra "se
ñaladas",'lHJr esta otra: "establecidas". 

El señor Maza.- La primera modifica
ción habría que desecharla; en cuanto a la 

sdgunda, como mejora. la redaccióll del ar
tículo, convendria aceptarla. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Si no 
se pide votación, daré por desechada la 
primera 'modificación y por aprobada la 
segunda. 

Acordado. 
El señ{)r Secretario.- Artículo 18. Po

drán acogerse' a la 'presente ley las perso
nas que trabajen indepen!1ientemente, ~

cuya reÍÜa no sea inferior a la que lwr
cibe un obrero o un empleado. 

Asimismo, los obreros y empleado, que 
sean imponentes en las diversas Cajas de 
Previsión Social, podrán emplear sus fon
dos acogiéndose a la presente le~-. 

La Cámara de Diputados dice: Artículo 
13. Ha .pa'lado a ser artículo 10. 

En el inciso primero se ha reemplazado 
la expresión "inferior", por esta otra: "sn
perior". 

En el inciso segundo "e ha suprimido la 
expresión "~'\.silllisnlo" ; iniciándose, ('n 
consecueneia, este incis{) con la ('xpre"ión: 
"Lo, obreros... etc." 

El señor Maza.- T,JfL' segunda modifica
ción 110 tiene, en realidad, importancia. En 
cuanto a la primera, es de fondo y se re
fiere a las personas ,que pueden aspirar a 
los huertos obreros y familiares. Creo que 
hay conveniencia en mantener lo aprobado 
por el Senado en este artíeulo. 

El señor Cruchaga (Presidente ).~Si 1 e 
parece al Honora bleSenado, daré por de
sec'hada la primera . monificación ~. por 
aprobada la segunda. 

Acordado. 
El señor. Secretario.- Artí(~ulo H. Para 

los fines de la presente ley, la Caja arlqui
l'irá en propuestas o subm<;ta pública, o en 
su defecto en eompra direeta los tel'l'ellOS 
necesarios. 

J~l pl'e(·io el; adquisición de los terrenos 
no podrá exceder en más de lIn 10 por 
eientb (lel avalúo fiscal que rija o del 'qu(' 
se practique pOI' la Dirección General de 
T III puestos Internos, a pe1ieión del intere
¡;;ado, si pste encuentra insufir~iente el que 
figure eH el rol. Este avalúo modificado 
será el que rija hasta el llnevo rol genera] 
para el pago de las cOlltribueiones. 

Para las eompras cliree1as que haga la 
Caja de los terreno..; necesarios; se necesi
tará e~ acuerdo del Consejo tomado por los 
dos terci-c¡.; de sus miembros, en reunión a 
la 'que "e citará espeeialmente. 

1Jé1 C'ámllrll de Diputados die'e: 1\rtíen
lo 14. 

Ha pasado a ser 11. 
En el inciso final se ha ~ubstituído la 

ex·pre"ión "reunión" ,por "sesión". 
El señor Maza.-'Tiene toda la razón 

] a Cámara ele Diputados. 
El señor Cruchaga (Presidente) .-Si uo 

se pide yotación, daré por apl'obada la mO
dificación. 

Aprobada. 
El seüor Secretario, - "Artículo hí. l.1a 

C,ija podrá reconocer las ohligaciones hi
poteearias que graven los terreno, que ad
<¡niera, pero deberá cancelarlas totalmente 
antes de haceT' la división de ellos. Los 
acr2erlores hipotecarios deberán aceptal~ el 
pago de sus créditos, aUllqne no lnyan ven: 
('ido los plazos e11.tipulados en su" contra
tos". 

I:'\' o hay modificaciones. 
"Art"Leulo 16. Los ,que reciban de La Caja 

nn huerto o .jardín obrero o familiar,. sólo 
tendrán derecho a que se 1 es otorgue título 
definitivo de ,propiedad una vez que ha
y3.l1 amortizado el cincnenta por cient,) del 
precio. 

El Consejo de la Caja podrá excluir al 
beneficiario de 11110 de esos predios ,que ca
l'(>zca de título definitivo, en el e.aso que 
I';n romportamiento l'e~n lte renS1l'ra bIe o mO
lesto para sus vecinos. 
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,En estas exclusiones el Consejo procede
rá administrativamente sin form3 de jui
cio; y tounrú, ([el rhismo modo, inmr<lÜlta
mente posesión del predio y .podrá dispo
ner de él ,in mús trámite, quedando a sal
vo a la persona exeluícla el derecho para 
reelamar, además de la devolución de los 
abonos efectuados. una indemnización por 
I1s mejoras útiles )- necesarias que hubiese 
hecho a su costa y (;on aut;:)j~ización de la 
Caja. 

. EI título j)J'{)visional de uno de estos 
huertos o jardineR es intransferible. Si el 
dueño no pudiere continuar en el predio, 
éste volverá a poder de la Caja, eomo en 
,el caso elel incisO' anterior". 

El artículo 16 p3sa a ser artículo 1;). 
'Bn el ineiso pri\nc]'o se ha eliminado la 

expresión "o jardín"; y se ha l'eemplaza
do la frase: "einenenta por ciento del 1)re
cio", por esta Mra: "veinte por ciento dE'l 
predio" . 

El SCllOl' Cruchaga (Presidell te) .-~- B II 
disensión las modificacione;;. 

El sellor lVIaza.- La primel'a lUodifieH
ción hay que l'echazal'la eomo ('O!1seeuencia 
de lo ya acordado. 'L\ceptal'ía la f,wgnnda, 
porque en la púdica sigllificarú UIt 1><.'11('

ficiopal'il los aspirantes a Jl()see(l()re~ d2 
huertos obreros o farrüliares; pero dE'be r1e
cirse "precio" y no "predio". 'Si "p ha usa
do esta última palabra tiene que SE'1' por 
un error de (:opia en el oficio. 

El sellor Cruchaga (Presidente) .-Oftoez-
co la palabra. 

Ofrezco h palabra. 
Cerr:ldo el debate. 
En votación. 
Si no se pide votaeión. darp por dese

chada la primera modificación .\. lWI' apro

bada la segunda. 
A(~ordado. 
El señ'or Secretario.-El inci30 sE'gundo 

ha sido red'1etado ell 11 sigllif'llt:E' f,lrlllll: 
"El Consejo <1e la Caja pod1'ú (~on la 

mayoría de 4.08 ter(:ios de sus miembros, 
excluir al beneficiario de uno de estos pre
dios que carezca de .título definitivo, el! el 
cas'oqcce S11 comportamiento resulte eensn
rab1e o molrsto para sus vecinos y 110 hll
biere atendido al 1'2querirnipnto p>writo qU(' 
se le ,haya hecho 'por el mismo CO!l'lejo 

eon tres meses de anticipaeión a la fe(;ha 
del acuerdo". 

m sellOr lVIa,¡Zl',.- CrE'O que la modifi
eaeión PS lIC'eptable. porque mejora e( Ilro
yecto. 

El señor Cruchaga (PresidE'llte). ~ En 
discusi6n. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerl'aélo el dehate. 
En votación . 
Si no se pide votación, daré por apro

bada la modifi('af'Ícín. 
Aprobada. 
El señor Secretario.-- En el inciso te1'

CE'ro .-;e han eliminado bs palabra, ··fina
les: "y eon autorización de la Caja". 

En el inciso cuarto se han suprimido las 
palabl'as "o jardines". 

El sellOr Cruchaga (Prr·sidentel. -- En 
discusión. 

El HellOI' Maza.- Creo que lt primera 
modificación c\ebe¡·ía Hel' aprobada; pero la 
sf'gunda debe de ,echarse, ('omo eonsecuen

"(~ia de 10H acul'l'dos anteriores. 
El señor Cruchaga (Pr!'sidente) .-Ofrez-

(°0 la pala bl'il. 

Ofrezco lit palabl·a. 
Cerrado el debate. 
J~1l vota ción. 
Ni !lO Re pide votaeión, daré por aproba

da 'la primera modifieación, .v pOI' dese
(,kHla la Reguuda. 

Queda asíacordad{l. 
!.JI s(·fío]· Secretario.- Bl artíenlo 17 ha 

;)(\sado a Ber 14. 
Se hall elimina¡lo, en el illeisn primero, 

las palabras: "y jardine~". 
El señor lVIaza.---- Tambié'n, ('0Jl10 eons~

('11 encia ele los ¡l('nerclos all-teriorc's. ele be 

(leseeharse. 
"1':1 sellO!' Cruchaga (Presidente). - En 

discnsión. 
Ofrezeo 1 a }la la hra. 
Ofrez('o la palabra. 
(:errndo el debate. 
En yMaeión. 
Si uo se pide votac'ión, daré por dese

chada la modificación. 
Queda así acordado. 
Bl señor Secretario.- m artículo 18 pa

sa a ser 15.0 
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Se ha agregado al final de este artículo, 
reemplaza.ndo el ,punto (,) 'po]' 11na coma 
(,) In signipllte frasp: "{) dI' f'C)m]H'omiso s 

contraídos ('on autorización de la ,Caja". 
El señor Cruchag-a (Presid2ntp), -- En 

discusión. 
El señoi' Maza.- Creo que debe Se!' 

aceptach la modificacióll, P0l'qllP 1l11'jora la 
situación. 

El señor Cruchag-a (Pre<;idente) .-Ofrl'z-
eo la palabril. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el (lehatp. 
En y{,taciún. 
Si JlO se pide \'01acióll, darr ]l01' flpl'oba

da la llloci itiea ción. 
~\pn)hada·. 

El señorSecretario,- "Artículo 10. [;1 

apliea<:i{Jil (1(' ('sta lp~' estará a ('argo de 1111 
DeparLlmellto rr(~('nieo Agrícola, (lependien
te de 11 Caj·a de la Hahitacióll. ('\l~'O " efe 
deberá sel' [tlgen iero AgrónoIll<), 

El 'ad11,ll personal del Departalllellto 
Agrícol,l <le la Caja (18 la Hahit;leit'llI pa
sará a formar parte de ese Dejl¡¡1't'11l1ento. 

El DepartamPI1to rrécnico ,AgTí('olH po
drá destinar annalmellte hasta 1111 ,í por 
ciento de sus fondos, para 1m; gasto, que 
demanden ION ,sneldo~, g'I'atifi(:lC'io1l2s. ins
tala ('iones, fOll1 en to, ete., 11 ue ex ija 1 a bue
na mal'e 1U1 de1 servicio .v la ,Iplie(l('ión ek 
esta ley". 

La Cáltlara de DilJutados ha introünci
do C\ este íll'l1('ulolas ~ig:\lientes lllo(lifi('¡l
civnes: 

Pasa a ser 16. 
En el inci.~o primero se ha sn¡n'imitlo la 

frase "dependiente de la 'Caja de la Habi
tación". Al final de este inciso, snbstitn
yendo el punto (.) por una coma (,) ~e 
ha agreg'ado lo sig11iente: "p1 que flO!' (1<>
reel!o propio y con YOz ~' V{lto podrá :Isi;ti l' 
alCollSejo Superior <1e la ('¡¡,in ele 1:1 Hn· 
bitación PO]1lÜar": 

A ('olltinnarióll se lla (,om:ulta{lo el :-1-

gniellte inciso nuevo, que pasa a S(,1' s,o

gunclo: 
"El Departamento Técnieo depell(]p!'á de 

la C'lja de la Habitac:ión Popular". 
El il1eiso tercero, 'qne pilsa <l spr ('na1'1n, 

¡;;e ha rpdadado en la signiente forma: 
"RlConsejo i1P la {'aja (1,' la ILlhita-

eión ,Po.publr podrá el(>,tinar anualmente 
hasta un 5 .por eiento de los fondos del De
partamento Técnic0 Agríe'ola para los gas-
to:'> que delllanden los sueldos, gratificacio
nes, instalaciones, fomento, ete., que exija 
la buena marüha del servicio y la aplica
('ión de esta ley". 

A continuación de este artículo se ha 
eonsultado el ~iguiente nuevo, que pasa a 
ser 17: 

"Artíenlo 17. ;Serán aplicables a las ope
raciones quc aut{)riza esta ley, en lo que 
no 12 sean contrarias, todas las disposicio
n:,s legales que ]'igen la raja de la Habita
ción Popular", 

El seilo1' lVIaza,-~ IConsidero que las mo
<lií'i('al:iones he('lBs al inciso 1.0 deben ser 
deseclladas. 

La primera de ellas es sólo cuestión de 
ol'dell, loqae !lO tiene mayor importancia. 
La segullila modificación tiene importan
(·in. ¡:';n efeet<i, la Cámara de Diputado3 de
sp[ que el,} efe d" 1 Departa mento 'Agríco
h fOl'lll<' pnrte del Consejo, 

Según la lt'y, ya aprobada, el Departa
lllell10 "\grÍl'ola, eomo su nombre 10 indi
ea, es uua Seccion de la' Caja, y su jefe 
es un hlllr: ionario de ésta. El Honoi'able 
Se1Hi[() ürsechó Ulla indicación análoga 
1j1lC ¡¡qní ,;p I'onnuló, ~' en la que se pedía 
Illle dicho jefe formara parte del Consejo. 

Por lIIi parte, !lO creo sea conveniente 
que 1.111 I'mpleado subordinad{J del Conse
.io, forme parte del mismo, y de' ahí es 
q nI' eOllsülere q lle debe ..;el' desechada la 
lIloilifi(:éleióll he(~ha por la Cámara de Di
pntados. 

El seúol' Cruchaga (Presidente).-Si no 
h;J~' illCClllY011ÍenlP, oa1'(, por desechadas es
la" lllo.¡lifieHciolles introducidas por la ,Cá-
mil l'a. 

"\(:orda(hl. 
El seÍLol' Secretarío,- El inciso tercero, 

,,' 1 lpí(lo, :.' que ,pasa a ser cuarto, se ha 
J'edachc1o en la .siguiente forma: 

"EIColIsejo de la Caja de la Habitación 
podrá destillar anualmente hash un 5 por 
(·iellto de los fondos elel Departamento 
Técnico AgrÍeola para los ga~tos que de
Illllnd211 los sneldos, gratificaciones, insta
la<:iolles, fomento, pte., qne exija la buena 
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marcha del servicio y la aplicaeiól1 (le es
ta ley". 

El señor Maza. - Tia modificación hecha 
por la Honorable Cámara de Diputados es 
en reemplazo del actual inciso 3. o y creo 
que está mejor como lo ha despachado la 
Honorable Cámara. 

El s~ñor Cruchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, daré por aprobada 
la modificación de ]a Honorable Cámara. 

Aprobada. 
El señor Secretario. - A continuación 

de este artículo se ha consultado el si
guiente nuevo, que pasa a ser 17. 

"Artículo 17. Serán aplicables a las 
operaciones que autoriza esta ley en lo que 
no le sean' contrarias todas las disposicio
nes legales que rigen la Caja de la Habita
rión Pbpular". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
rlis cusión . 

Ofrezco la palabra. 
El señor Maza. - Creo' que. es conve

niente esta modificación, para que haya 
un solo sistema legal que rija todo lo que 
depende del Consejo de ]a Caja de ]a Ha
hitación. 

El señor Crnchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, daré por aprobada 
esta modificación de la. Honorable Cáma
ra de Diputados. 

Aprobada. 
El señor Secretario. - Artículo 20. Pa

sa' a ser 18. 
En el inciso segundo, se ha reemplaza .. 

c10 la frase que dice: "por estos préstamos 
cobra la Caja de la Habitación", por esta 
otra: "autoriza la ley de la Caja de la Ha
bitación Popular". 

El señór Cruchaga (Pres-idente). - En 
rliscusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Maza. - Creo que también hay 

eonveniencia t'n aceptar esta modificación, 
porque mejora la ley. 

El señor Cruchaga (Presidente). - SI 
no hay inconvenit'nte. se aceptará esta mo
dificación. 

Acordado. 
El señor Secretario. -- El artículo 21, 

ha pasado a ser 19, sin modificaciones. 
El señor Cruchaga (Presiden te). -- Que

da ti'rminacla la (Iiseusión del proyecto. 

CONDON ACION DE INTERESES PENA
LES A DEUDORES MOROSOS DE 

CONTRIBUCIONES 

El señor Lira Infante. - Yo haría m
¡licación para que pasáramos luego a tra
tar de solicitudes particulares, de modo que 
podamos terminar la sesión un cuarto de 
llora antes de la reglamentaria, porque hay 
que volver a las tres para una sesión de 
la Comi.sión Mixta de Presupuestos. 

El señor Cruchaga (Presidente). Si 
110 ha~' inconveniente, se constituirá la Sa
l a en sesión secreta. 

El señor Morales. - ¿Qué proyecto es 
t'l que sigue? 

I<;I señor Secretario. - El que aumenta 
los sueldos del personal de Sanidad; pero 
el señor Ministro no está presente. 

El señor Morales. -- l. Y el proyecto que 
('ondona intereses penales a deudores mo
rosos de contribuciones' 

El señor Secretario. -- Es el que sigue. 
El señor Morales. - ~No podríamos tra

brlo en segui.da? 
}~l señor Cruchag'a (Presidente). - Si 

110 hay illeOl1yeni.ente, se tratará este pro
yecto. 

Acordado. 
m señor Secretario. - El proyecto a 

que se acaba de referir el honorable se
¡[Ol' :,IQrales c; pI relatiY() a ('Ol](lona,eión de 
jllt(~l't'ses penales a lo" deudores mOroSOs de 
(,()!;tri])ueiolles risC'alt's () lllunicipales. 

Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0 Los deudores morosos de 

('ontribneioues e impuestos fiscales o mu
nicipales devengados hasta el 30 de junio 
(le 1940, ]lodrán cancelar estas obligaciones 
hastt1 el 31 de diciembre del mismo año, 
sil! otr'a st1lleión por (,ollcepto de multas e 
intereses penales. que el interés de ocho 
P01' eiento (8%) anual correspondiente al 
tiempo dt' la mora . 

. \rtículo 2. o tos ;¡UlCIOS o ejecuciones 
quP sp hubieren iniciarlo por cobro de con
j¡'ibueiolles e impuestos se suspenderán 
mientras dure' la vigencia de la presente 
ley. 

ArtIculo·3. () Esta ley regirá desde la fe
('hn de sn pnhJicarión en el "Diario Ofi
eiaI" . 
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El señe'r Lafertte, - ¿ N o hay informe 
de Comisión? 

El señor Secretario. - No, señor Sena
dor. 

El señor Maza. - ¿ Qué número tiene el 
Boletín impreso f 

El señol' Secre!tarío. - 10,750, señor Se
llador. 

B] sefior Cruchaga (Presidente). - En 
(liscusión general el proyecto. 

BI señor Rodríguez de la Sotta. - Es
te proyecto ¿ tiene origen en algún mensa
je del J3Jjecutivo? 

Bl señor Secretario. - El origen de es
te proyecto es una moción del honorable 
Dipnta(lo don Carlos Achal'án Al'ce, 

El señor ROdríguez de la Sotta. - ¿Hu
ho inTonne de ,Comisión en la Honorable 
Cámara de Diputados~ 

El señ;l' Secretario. - No, señor Sena
(101'; fllé eximido del trámite a Comisión. 

1';1 señor Rodríguez de 1a Sotta. - Siem
pre he sido contrario a estos proyectos, co
mo lo he dicho muchas veces, porque pro
dllcen la desmoralización entre los buenos 
eontribuyentes. Nadie va a tener interés 
en pagar oportunamente sus contribucio
n es, si está seguro de que, cada cierto tiem
po. se dietan leyes de esta naturaleza, que 
eondonan los intereses penales a los moro
sos en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias. 

De manera que daré mi voto negativo al 
pro~Tecto. 

El señor Morales. - Este proyecto, mal 
llamado de condonación de intereses a 
deu(lores morosos, no tiene por objeto con
donar intereses. sino rehajar el interés pe-, 
na 1 que 1 ¡¡ 1 ey indica. a un 8 por ciento 
anual. Esto significa para los contribu
yentes una facilidad de pago, y significa, 
además, para rl Estado poder recoger. en 
un 111azo más o menos hreve, el valor de 
las contribneiones de los que no han podi
do T)agarlas. porque la verdad es que hay re
eargos considerables de impu~tos tanto en 
el complementario, como de bienes raíces, 
\' ha~' muchos pl'opietarios, sobre todo en 
fí"il pagar oportunamente estos impuestos.' 

Se debe a esto, m<Ís que a mala voluntad 
del eontribuyente para pagar las contribn
':)~~e~ dentro de los pl~os 'que señalan l" 

lpYf"i. 

No se trata de una facilidad para los 
malos contribuyentes, sino para los peque
ños propietarios o pequeños comerciantes 
que, debido a malos negocios u otras cir
eunstancias, no han podido cumplir opor
tunamente sus obligaciones trib.utarias. y 
al mismo tiempo se da a las arcas fiscales 
una posibilidad de incrementar sus entra
das, pues se pone a esta gente en situación 
de poder solventar sus deudas. 

Este. es el objeto elel proyecto que tuvo 
su origen en una moción de un honorable 
Diputado. Tiende a benefi'ciar tánto al in
terés general del Estado como' a los peque
DOS propietarios y comerciantes. 

El señor Urrutia. - Bn este pI:oyecto, 
como en otros semejantes, se ha olvidado 
una disposición de la ley Kemmerer, según 
la cual cuando se resta una entrada al Fis
eo dehe proveerse al mismo tiempo, a su 
l'rl>lJllllazo, a fin de evitar los déficits '1re
fiupurstal'ios, 1)01" pequeños que sean. 

Bl señor Maza. -- i Están consultadas es
t a s sumas en el Cálci.ll0 de Entradas ~ 

:El señOr Urrutia. - Es indudable que 
l1eben estarlo. 

El señor Maza. - Yo entiendo de otra 
manera la disposición a que ha ludido el 
honorable Senador. Creo qUe ella se re
fiere a la supresión de una contribución 
existente, que esH considerada en el Cál:cu
lo de Entradas. Al suprimir esta contri
lmeión habría obligación, de acuerdo con 
la le:' Kemm?rer, (le reemplazar esaelltra
da. 

Prl'o en este caso se trata de gente que 
se atrasó en el pago de contribuciones y a 
lluienes.por este motiYo, se les impone una 
.'-'('l'i e dr (¡tros pagos y gastos: receptores, 
l·osta~. ill1cre¡.;es pCJ¡;'¡]c,. eh'. qll(~ ]Jeg-:lll a 

\111 18 () llll ]:2 por ('ielljo. 

Est(' proyrcto establece la reb.aja de los 
in1ereses penales a un 8 por ciento, es de
(·ir. rebaja estas entradas extraordinarias 
el'padas por la mora en el pagoo. 

El señor Lira Infante. - Y. además fa
(·¡lita el pago. 

El señor MOrales. ~ Esas entradas no 
pueden estar tomadas en cuenta en el Pre
supuesto. 

El señor Urrutia. -- Voy a continuar. 
Está claramente exnresado en los fun-
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damentos qUe sirvieron para dictar la lev 
a que me he referido,' que - si disminuy"e 
11n:1 entrada que corresponde al Estado, de
be reem plazarse por otra. Sin duda esta 
disposición es sana, porque el camino i11-
yerso llevaría a suprimir cualquiera con
tribución, lo que influiría en el desarrollo 
del Presupuesto. Sólo he querido hacer 
notar esta disposición de la ley Kemmerer, 
que ha sido constantemente atropellada, 
('omo mu'chas otras de ella, a pesar de ser 
nna rliRposición que está vigente en la ley 
4.520. Por lo demás, se comprende que 
cua lquiera suma que se reste a las entra
das EiRea les en el déficit constante en que 
vive este régimen, tiene que ser reempla
J:i!c1a por otra. Deseaba dejar testimonio 
(le eRta circunstancia y, en' ningún caso, 
oponerme al despacho del proyecto. 

El señqr Morales. - Aquí no Se suprime 
lUla entrada a las arcas fiscales. 

Bl señor Urrutia. -- ¿Se aumenta. en-
tonces ... , -

El señor Morales. - Tampo'co. Hay un 
tprmino medio. 

"El señor Urrutia. - No hay ténnino me
dio en ,estas cosas. 

El señor Morales. - Se deja tal como 
está. 

El señor Urrutia,. - En el Cálculo de 
Entradas figuran las contribuciones no re
cibidas. 

El señor Morales. - f, Con interesés pe
nales? 

El señor Urrutia. - Sí, señor Senador. 
m señor Alessandri. - Se hace un cálcu

lo Tl)·oblemático. 
El señor Morales. - Resolveríamos el 

prohlema, rebajando el interés penal. 
El seño]' Lira Infante. ~ En todo caso. 

seiJo]' Presidente, haría indicación para se
g'u ir tratando este proyecto y no pasar a 
o('uparnos ele solicitudes particulares has
la terminar el despacho de este asunto. 

BI Beñor Cruchaga (Presidente). - I..,a 
diseusión parece estar agotada. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cprrado el debate. 
En votación. 
Si }iO se pide votación, daré por apro

hado en g'eneral el proyecto. 

El señor Urrutia. - Con mi voto en con
tra. 

I~l señor ROdríguez de la Sotta. - y con 
el mío, señor Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Apro
bado en general el proyecto, con el voto 
en contra de los honorables señores Urru
tia y Rodríguez de la Sotta. 

El señor Figueroa .Anguita. - Yo me 
voy a oponer, señor Presidente, a que en
tr~mos a la discusión particular de'l pro
yecto.Conviene conocer la opinión del se
ñor Ministro de Hacienda al respecto. Es
te proyecto no tiene informe ni en la Ho
norable Cámara de Diputados ni en el Ho
lIol'able Senado, de modo que lo estamos 
tratando sin sabe'r en cuánto disminuirán 
lali entrádas del cálculo correspondiente al 
año en curso. 

El señor Maza. - Su Señoría tiene ple
no derecho, sin duda; pero debo hacerle 
presente que se aumentarán las entradas, 
porque de aquí a diciembre la gente se 
apurará en pagar, para e'conomizar los in
tereses, de modo que el Estado va a tener 
más entradas. 

El señor Figueroa Anguita. - Si es así, 
el proyecto se despachará una vez que el 
~eñor Ministro de Hacienda confirme el 
dato. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Que
dará la discusión particular para otra se
sión. 

SESION SECRETA 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se' 
"a a constituir la Sala en sesión secreta. 

EL señor Gumucio. - Antes de tratai" 
solicitudes particulares, señor Presidente, 
rogaría a la Mesa que se diera una orden a 
J a Oficina de Partes para que comunica
ra a los interesados el resultado de las re
soluci.ones del Honorable Senado, en cada 
caso. 

El señor Maza. - EB necesario que al 
reeibirse la solicitud, se deje la dirección 
del interesado. 

El señor Gumucio. - Porque hay gente 
que nunca sabe la suerte de su solicitud, 
~o,ht'e todo quienes Yiven en provincias. 

El señor Lira Infante. - ¡ No se podrían 
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publicar en la verSlOn oficial las solicitu
des despachadas, para que los interesados 
pudieran irn ponerse? 

m señor Cruchaga (Presidente). - No 
habria inconveniente en publicar la lista. 

El señor Gumucio. - Pero esta gente va 
a necesitar estar cinco años leyendo los 

. diarios, todos los días, para imponerse. 
Sin per,juicio de la publicación en los dia
rios, la Oficina de Partes debe comunicar
les los resultados, cuando se sepan las di
recciones. En todo caso, esta Oficina debe 
tomar la dirección del interesado, sin per
juicio de esa publicación. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - Así 
se hará. 

El señor Gumucio. _. Que al recibirse 

la solicitud, indique el interesado su direc
ción, advirtiéndosele que debe comunicar 
también los cambios de dire1cción. Esto lo 
hará el que tt-Il.ga interés; si no tiene inte

"Í'és, ¡mfre la~ consecuencias. 
El señor Oruchaga (Presidente). - Así 

ISe hará. 
El señor Lafertte. - Se tomarán ambas 

medidas. 
El señorCruchaga (Presidente). - Sí, 

honorable Senador. 
-·Se constituyó la Sala en sesión secreta 

a las 12.20 P. M. 
-Se levantó la sesión a la 1 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción . 
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